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INTRODUCCIÓN 

 

 Los momentos de recreación son importantes en nuestra vida, en la mayoría de las 

personas la vida gira en torno a una rutina diaria como levantarse, desayunar, irse al trabajo 

o  al colegio, afrontar durante el día algún problema, luego se regresa al hogar para volver a 

alimentarse y realizar, para los adultos, labores de casa, luego irse a dormir para afrontar al 

otro día, nuevamente esta rutina. 

 Los espacios de recreación son importantes en la vida cotidiana, ayudan a despejar 

de la mente las exigencias del ámbito laboral y las tensiones que puedan generar 

 Por lo anterior, la siguiente evaluación de un parque recreacional es una 

contribución al bienestar de los habitantes del sector de San Antonio de Cato, debido a la 

necesidad de contar con un lugar que ofrezca a los habitantes de este sector un espacio para 

salir de la rutina diaria, hacer actividad física o simplemente un lugar de relajación y 

distracción. 

 La disponibilidad de un parque recreacional en el sector San Antonio Cato, es muy 

importante para la comunidad, ya que proporciona un espacio de esparcimiento, 

permitiendo llevar un buen estado de salud y desarrollar actividades que faciliten el 

desenvolvimiento comunitario y social. 

 La siguiente evaluación está compuesta por  ocho puntos esenciales para la 

realización de la evaluación. 

 Se inicia con el planteamiento del proyecto que abarca aspectos tales como  

justificación del estudio, el por qué y para qué es la creación de este parque. 

 El siguiente punto es el marco referencial, donde se presenta  la historia de los 

parques, definición  y tipos de parques con ejemplos de cada uno. 

 Otros puntos son el estudio de mercado y técnico en donde se presenta la muestra 

poblacional y el resultado e interpretación de la muestra. En el estudio técnico se presenta 
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donde se quiere instalar el proyecto. Además se presenta con ejemplos en imágenes de los 

servicios con los cuales se quiere construir el parque con su valorización. 

 A continuación se debe analizar el estudio organizacional, en el cual se detalla lo 

referente a las personas que trabajarán en el parque sus remuneraciones y funciones de 

cargo. 

 Se termina con los estudios ambientales, legales y económicos para llevar a efecto 

la creación del parque. En el estudio ambiental se indica si es necesario hacer este estudio. 

En el estudio Legal se dan a conocer las diferentes acciones para la formalización de una 

empresa. En el estudio económico se determinará cuanto saldrá realizar este proyecto. 

 Una vez analizados todos los puntos anteriores, se busca demostrar que el Parque 

Recreacional sería de gran beneficio para la comunidad, a la vez, cabe mencionar que el 

presente proyecto será presentando a la municipalidad de Coihueco para ser financiado a 

través de un Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 
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1.- PLANTEAMIENTO 

1.1.- ANTECEDENTES 

 

  En la actualidad, el sector de San Antonio, comuna de Coihueco, no dispone de un 

Parque de recreación, en donde se puedan desarrollar actividades recreativas de 

esparcimiento y deportivas, por ende, es frecuente, observar a menores jugando y personas 

practicando deporte a orillas de la carretera, lo que es un riesgo latente; tanto para los 

conductores como también así, para los vecinos del sector. 

 De acuerdo a PLAN DE DESARROLLO COMUNAL (2013 – 2017) en la 

localidad habitan 486 personas, las cuales en su mayoría se dedican a la agricultura y 

ganadería, dicha población presenta una tasa de crecimiento de un 6%, en su mayoría las 

personas que se dedican a desarrollar actividades recreativas son: niños y adulto-joven, 

quienes practican futbol, patinaje, trote y ciclismo, para lo cual no existe un espacio 

apropiado, lo que condiciona la utilización de espacios públicos, el cual se encuentra 

limitado a la carretera que une la ciudad de Chillán y Coihueco, lo cual ha significado para 

la población, numerosos accidentes vehiculares, como así mismo la reducción de 

actividades en familia, desmotivación y además descontento colectivo para la realización de 

actividades deportivas. 

 Es por ello que la creación de un Parque de Recreación es fundamental para que la 

población pueda desarrollar actividades tales como: patinaje, ciclismo, trote, caminata, 

futbol, picnic, en donde se pueda incluir a todos los miembros de un grupo  familiar, lo que 

permite un bienestar colectivo.  
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1.2.- JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Las actividades recreativas, tales como: deporte, esparcimiento, distracción, han 

tomado mayor auge, producto de diversas políticas y programas que han impulsado el 

gobierno de Chile y las empresas privadas,  las cuales se pueden desarrollar, en ocasiones, 

con  una infraestructura limitada, teniendo directa relación con la disciplina que se desea 

desarrollar,  lo cual se encuentra asociado con la alimentación saludable, permitiendo al 

individuo una mejor calidad de vida. En la actualidad, el sector de Cato (San Antonio), 

comuna de Coihueco no cuenta con un Parque de recreación ni deportivo, en donde se 

puedan desarrollar actividades de esa naturaleza, por ende, es frecuente, ver menores 

jugando en la carretera y personas practicando deporte, lo que es un riesgo latente; tanto 

para los conductores como también así, para los vecinos del sector. 

En la localidad actualmente residen 486  personas aproximadamente, las cuales en 

su mayoría se dedica a la agricultura y ganadería, dicha población presenta una tasa de 

crecimiento de un 6%, en su mayoría las personas que se dedica a desarrollar actividades 

recreativas son: niños y adulto-joven, quienes se dedican al futbol, patinaje, trote y 

ciclismo, para lo cual no existe infra estura apropiada para aquello, lo que condiciona la 

utilización de espacios públicos, el cual se encuentra limitado a la carretera que une la 

ciudad de Chillán y Coihueco. Lo cual ha significado para la población, números accidentes 

vehiculares, reducción de actividades en donde se pueda incluir a toda la familia, impacto 

en el hogar producto de fallecimiento del jefe de hogar, desmotivación y descontento 

colectivo para la realización de actividades deportivas. Inclusive la tasa de obesidad infantil 

ha sufrido un leve aumento, lo que ocasiona problemas asociados a la salud. 

Es por ello que la disposición de un Parque de Recreación, es fundamental para que 

la población pueda desarrollar actividades tales como: patinaje, ciclismo, trote, caminata, 

futbol, picnic, en donde se pueda incluir a todos los miembros de la familia, lo que permite 

un bienestar colectivo. 
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La relevancia de este proyecto viene dado por el  aporte para el sector y los vecinos 

que habitan la localidad de San Antonio los transeúntes motorizados, debido a que se 

pretende que la ciudadanía puedan disponer de un espacio físico para el desarrollo de 

actividades deportivas y de esparcimiento que incluyan a toda la familia lo que permite 

aumentar el bienestar social. 

La creación de un lugar como este requiere de un estudio previo donde se 

identifiquen los puntos a favor y en contra, todo esto con el único fin de generar estrategias 

que ayuden para el buen desarrollo, con este parque los vecinos del sector, especialmente 

niños y adultos-jóvenes podrían desarrollar actividades deportivas y se promovería la vida 

familiar. 

 

1.3.- OBEJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

GENERAL:  

 Evaluar  económicamente  la creación de un Parque  de recreación en San Antonio 

Cato, comuna de Coihueco. 

ESPECÍFICOS: 

 Describir el sector industrial de recreación de la comuna de Coihueco. 

 Diagnosticar el mercado actual de los diferentes tipos de parques recreacionales. 

 Evaluar Técnica, Organizacional, Ambiental, Legal y Económicamente la creación  

de un Parque de recreación en San Antonio Cato. 
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2.- MARCO REFERENCIAL 

2.1.- HISTORIA DE LOS PARQUES 

 

Esos núcleos protourbanos evolucionaron durante los siguientes dos milenios hacia 

la conformación de las primeras ciudades, como Babilonia, ciudad que evidencia un primer 

nivel de planificación urbana tendente a proporcionar servicios religiosos, gobierno, 

vivienda y comercio. Es en esta antiquísima ciudad donde se pueden encontrar algunos de 

los primeros diseños de vegetación de tipo jardines elaborados para embellecer una ciudad. 

Esos primeros diseños constituyeron los llamados Jardines Colgantes de Babilonia, creados 

dentro de los palacios, entre los años 604 y 562 a.C. 

Aún y cuando esas zonas verdes fueron consideradas partes arquitectónica de las 

ciudades antiguas, no cobraron auge durante los siguientes mil años. Esta relación se 

observa en un inicio en forma de pequeños jardines. Posteriormente, durante la Edad 

Media también se podían encontrar jardines ubicados en las moradas de la clase gobernante 

y en espacios dentro de templos religiosos. Por lo anterior, tipos funcionales y 

arquitectónicos semejantes a los Jardines Colgantes de Babilonia son los que representaron 

las primeras zonas verdes citadinas durante una buena parte de la historia urbana. 

Posteriormente, en el Renacimiento, las zonas verdes se extienden a espacios 

abiertos creados para el disfrute de las clases noble y alta; esas zonas generalmente se 

ubicaron fuera del centro o a las orillas de las ciudades. Por ello, a finales del siglo XVI se 

creó al poniente de la capital de la Nueva España, la Alameda Central para brindar belleza a 

la ciudad y un lugar de recreo de las clases altas. 

Hasta ese momento histórico, y considerando el objetivo social de dichos espacios 

abiertos, no se puede hablar aún de parques públicos tal como se conciben actualmente, ya 

que esos espacios en Europa y América estaban dirigidos sólo a las clases altas y a la 

nobleza. 

http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/acto-de-comercio/acto-de-comercio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos30/vegetacion-hidrografia/vegetacion-hidrografia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/edadmedia/edadmedia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/edadmedia/edadmedia.shtml
http://www.monografias.com/Historia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/renacim/renacim.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/hies/hies.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/geogeur/geogeur.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/bloques-economicos-america/bloques-economicos-america.shtml
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Tres siglos después, la Revolución Industrial, además de generar grandes beneficios, 

trae consigo enormes problemas sociales y de salud producto de una desorganizada 

planificación urbana. Dicha Revolución se puede considerar como un catalizador que puso 

en la mesa de discusión de gobernantes y científicos, las formas y estrategias para mejorar 

las condiciones de vida urbana. Tal situación estimuló el origen y aplicación de diversas 

ideologías en arquitectura y urbanismo durante los siglos XVIII y XIX, sobresaliendo 

el racionalismo, el liberalismo, el utilitarismo y el higienismo, entre otras. Ese período 

histórico corresponde a lo que Federico Fernández (2000) denomina periodo neoclásico de 

la arquitectura y el urbanismo, el cual permitió el desarrollo paulatino de 

nuevos modelos de ciudades. Esos modelos se tradujeron en esquemas de dotación de 

bienes y servicios como las áreas verdes. Evidencia de ello fue la planeación de numerosos 

parques urbanos fundados en el siglo XIX en ciudades de Europa y América. Espacios 

como el Central Park en Nueva York, y el Sefton Park y el Stanley Park en Liverpool, 

fueron diseñados a mediados del siglo XIX como lugares donde los citadinos pudieran 

convivir con la naturaleza, mejorar su salud y además relajarse en un paisaje rural. 

En Europa, la preocupación y el interés por la salud de los citadinos catalizaron el 

surgimiento del movimiento Garden City en la Inglaterra de fines del siglo XIX. 

Paralelamente, en Estados Unidos de América (EUA) surgió el movimiento City Beautiful, 

En los primeros años del siglo XX, el enfoque de control social de espacios como el Central 

Park se vio fortalecido con diversos movimientos reformistas en recreación urbana 

auspiciados por mujeres de clase media que promovían un entretenimiento familiar e 

infantil. Después, esos movimientos resultaron en una etapa de Parques de la Reforma, que 

se extendió desde 1900 hasta 1930 y que asimiló la recreación infantil como uno de sus 

principales objetivos. Se identifican, al menos, tres etapas históricas más en el desarrollo de 

los parques urbanos de 1930 a la fecha; esas etapas consideran extender los beneficios 

derivados de los parques a diferentes grupos sociales. La visión de recreación y convivencia 

fue en un principio familiar, y en las dos últimas etapas se extiende para incluir a los 

residentes citadinos de manera general. La clasificación histórica de tipos de parque es útil 

debido a que permite relacionar la meta social con el orden geométrico y los beneficiarios. 

De especial interés es la etapa actual, que desemboca en el tipo denominado parque 

http://www.monografias.com/trabajos10/era/era.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/aglo/aglo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/arma/arma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/escuelas-del-pensamiento/escuelas-del-pensamiento.shtml#RACIONALLISMMO
http://www.monografias.com/trabajos/liberalismo/liberalismo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/kinesiologia-biomecanica/kinesiologia-biomecanica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/laerac/laerac.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/esun/esun.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/plane/plane.shtml
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sustentable, que tiene como meta la salud humana y la salud ecológica y, por lo mismo, 

provee al concepto de parque urbano una importancia ambiental y de conservación. 

Una revisión histórica más puntual permite establecer que los primeros 

movimientos reformistas de parques tendieron a promover principalmente una moral y 

salud urbanas mediante el contacto de las familias con la naturaleza. Ese contacto se 

impulsó con paseos familiares, también se promovió la recreación familiar e infantil para 

evitar así la descomposición social en las ciudades y las actividades ilícitas como 

la delincuencia. Esa meta social se generalizó a los diferentes grupos sociales. El 

establecimiento de ese objetivo, si bien su finalidad era lograr la inclusión social de todos 

los citadinos, resultó en una problemática de exclusión social, ya que los beneficiarios 

realmente fueron las familias de clase media que demandaban ese tipo de recreación en 

particular. 

 

2.2.- DEFINICIÓN DE PARQUE 

 

Un parque dispone de áreas para la práctica deportiva, bancos para sentarse, 

bebedores, juegos infantiles y otras comodidades. Además, de acuerdo a  Torres (2011) 

debe disponer de un terreno situado en una ciudad que se destina a céspedes, jardines y 

árboles de diferentes tipos sirviendo como lugar de esparcimiento, encuentro y recreación 

para los ciudadanos. 

Lo anterior se encuentra relacionado con el turismo urbano debido a que forma parte 

del entorno de una ciudad, estos lugares pasan a ser integrantes del atractivo turístico que 

por lo general integran diversas atracciones que pueden llegar a poseer las grandes urbes. 

Además pueden ser recintos privados o protegidos, de diversas formas, donde se celebran 

actividades lúdicas. 

http://www.monografias.com/trabajos15/etica-axiologia/etica-axiologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/delincuenglob/delincuenglob.shtml
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Por lo general, los parques, componen uno de los vitales espacios verdes dentro de 

una ciudad o sitio urbano. Los parques no sólo son importantes para el descanso o los 

paseos de los vecinos, sino que también resultan vitales desde el punto de vista ecológico. 

El uso más frecuente es el que apunta a los espacios verdes destinados para 

recreación en las ciudades. Proporcionan un espacio donde la gente puede hacer actividades 

al aire libre, además de proporcionar verde a los complejos urbanos. Existe una gran 

cantidad de personas que  realizan actividad física en ellos, también se los emplea para 

pasear las mascotas, para esparcimiento de los niños o de los ancianos. 

2.3.- DEFINICIÓN DE RECREACIÓN 

 

Con origen en el término latino recreatio, la palabra recreación define a la “acción y 

efecto de recrear. Diversión para el alivio del trabajo”. (Gran diccionario de la Lengua 

Española, Alfa Editores S.A. edición, agosto de 1997) 

“Proporcionar deleite o esparcimiento (a alguien o a sus sentidos). Disfrutar o gozar 

con algo. (Diccionario practico estudiante, Real Academia Española, 2007, p. 598) 

Por lo tanto, podemos hacer referencia a crear o producir de nuevo algo.  También 

se refiere a divertir, alegrar o deleitar, en una búsqueda de distracción en medio del trabajo 

y de las obligaciones cotidianas. 

Para que la recreación se produzca de manera efectiva se necesita que los individuos 

se involucren en el desarrollo de la actividad, esto les permite que con la realización vayan 

descubriendo aquello que mas placer les genere y satisfacer así, sus necesidades de ocio.     

Estas acciones pueden ser ejecutadas en lugares abiertos, como por ejemplo, los parques, 

plazas o en contacto con la naturaleza misma. A la vez se pueden desarrollar en ambientes 

cerrados los que se relacionan más con actividades intelectuales como artes, cine, entre 

otros. 
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La recreación es muy favorable para lograr un mayor rendimiento y satisfacción de 

las actividades, así como también permite mejorar la calidad social y laboral del individuo, 

dando lugar a un estado de salud integral que conduzca al individuo a mejores condiciones 

de vida. 

Es relevante que la recreación esté presente en nuestro diario vivir, no solo porque 

es un factor que ayuda para activar el cuerpo, sino porque sirve para mantener la mente 

saludable. 

En el ámbito familiar, se manifiesta la importancia de la dedicación de tiempo para 

efectuar cualquier tipo de actividad que se encuentra involucrada con recrearse, ya que es 

un factor importantísimo para una mejor calidad de vida. 

Las 3 funciones básicas de la recreación son: Descanso, Diversión y Desarrollo. 

El descanso es valioso, ya que libera a las personas de la fatiga propiciada por la 

labor realizada en su trabajo o estudios. La diversión es adecuada para que gente pueda salir 

de la rutina propia de todos los días y distraer su mente de las actividades que los 

consumen. 

El desarrollo se tomo función debido a que si el individuo tiene una buena 

predisposición para estar en un espacio con gente que muchas veces no conoce, se da el 

ambiente para que se desenvuelvan y vayan generando una participación más activa, 

desarrollen nuevas actividades intelectuales, sociales, afectivas e incluso refuerce las ya 

obtenidas, de manera que se refleje un crecimiento en él. 

La recreación es fundamental para el desarrollo intelectual de las personas, de 

manera que lo ideal es propiciar el ambiente e incentivar a los niños, los cuales son más 

beneficiados, ya investigaciones han demostrado que ellos tienden a retener la información 

y a aprender de un mejor modo. 
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2.4.- DEFICIÓN DE TIEMPO LIBRE 

 

  “Se dice del tiempo de que dispone alguien, al margen de sus ocupaciones 

habituales”. (Diccionario esencial de la lengua española, 2006. Pág., 890). 

Tiempo libre es aquel destinado a las diligencias que no corresponden a las del 

trabajo cotidiano o los quehaceres diarios del hogar. A este tiempo cada quien decide 

cuantas horas destinarle, es manejable a la libertad de cada individuo. 

El tiempo libre surge en la revolución industrial, ya que es ahí donde se pone de 

manifiesto la necesidad de algún tiempo libre, ya sea para descansar, sociabilizar o realizar 

otras actividades fuera de lo cotidiano. 

 Según el artículo “Tiempo Libre, Ocio y Actividad Física en los Adolescentes” 

Retos Nuevas tendencias en educación física, deporte y recreación 2003, n°6, pag. 13,  dice 

que el tiempo libre resulta de: “la diferencia de restar el tiempo total, el tiempo dedicado a 

nuestras obligaciones familiares, laborales y escolares.” 

 Habitualmente, las personas suelen utilizar este tiempo libre para descansar del 

trabajo, para llevar a cabo alguna actividad que les reporte recreación, entretenimiento o 

para hacer aquellas actividades que por falta de tiempo no pueden hacer mientras están en 

su día laboral. 

 El tiempo libre se puede clasificar en tres tipos: 

 Tiempo Social: Es aquel que va a estar condicionado, va a haber una sola elección 

entre varias alternativas. 

 Tiempo Psicobiologico: Es el estimulado por las necesidades psíquicas y biológicas, 

su duración va a variar, además son inevitables, aunque dependerán de los factores 

personales, sociales, culturales y los impuestos por la naturaleza. 

 Tiempo Socioeconómico: Es el destinado en base a las necesidades económicas. 
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 Para algunos el tiempo libre representa el poder para hacer otras actividades que se 

asemejen a lo cotidiano, como por ejemplo ir al doctor, efectuar compras en el 

supermercado, etc. No lo ligan necesariamente con destinar tiempo para sí mismo. 

El tiempo libre suele estar relacionado con actividades consideradas como productivas 

y motivadoras. 

En la actualidad, se ha dado una diversificación de tiempo libre llegando a categorizar 

en nocturno, las que se realizan en la noche, en pubs, discos y otros centros creados para 

este fin, como lo son los espectáculos culturales y deportivos. 

2.4.- DEFINICIÓN DE OCIO 

 

  “Cesación del trabajo o inactividad laboral. Actividad placentera en que se ocupa el 

tiempo de ocio” (Diccionario practico estudiante, Real Academia Española, 2007, p. 495). 

“Diversión u ocupación reposada, especialmente en obras de ingenio, porque estas 

se toman regularmente por descanso de otras tareas”. (Diccionario esencial de la lengua 

española, 2006, pág. 1048). 

La sociedad necesita de estos lapsos de tiempo, ya que debe haber un equilibrio 

entre la realización de trabajo y su consecuente y necesario descanso, el sobre-cargarse de 

trabajo dificulta el adecuado desarrollo integral del individuo, afecta su salud y esto 

conlleva a la aparición de enfermedades.      Tales efectos positivos obligan a reorientarse y 

fomentarlo de forma que se asuman estilos de vida saludables a través de una práctica sana 

de la recreación como tal. 

Según el sociólogo francés Joffre Dumazedier (1915-2002) el ocio es “el conjunto 

de ocupaciones a las que el individuo puede dedicarse voluntariamente, sea para descansar, 

para divertirse o para desarrollar su información o formación desinteresada, su voluntaria 

participación social o su libre capacidad creadora cuando se ha librado de sus ocupaciones 

profesionales, familiares o sociales”. 



21 

 

Dumazedier, señala que el ocio se encuentra supuestamente en la satisfacción de 

tres tipos de necesidades que tiene toda persona: descanso, diversión y desarrollo personal. 

Son las tres funciones que se le han atribuido al ocio; funciones fundamentales: la de 

liberarse de la fatiga del trabajo, de las obligaciones y ocupaciones; la de liberarse del 

aburrimiento o rutina que conlleva ese trabajo y esas obligaciones, y la función más 

personalizada de disponer de sí y para sí; la de una libre superación de sí mismo que libera 

el poder creador que toda persona lleva dentro. 

 

2.5.- DEFINICIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA 

 

“Se considera actividad física cualquier movimiento corporal producido por los 

músculos esqueléticos que exija gasto de energía” (OMS, Estrategia mundial sobre régimen 

alimentario, actividad física y salud, 2013, párr.1) 

Tiene tres componentes: 

 El trabajo ocupacional: todas las actividades que se realizan para desempeñar un 

trabajo. 

 Las labores domésticas y otras tareas que forma parte del día a día. 

 La actividad recreativa: actividades que el individuo elige en su tiempo libre y que 

generalmente son seleccionadas a partir de necesidades e intereses, lo cual incluye 

al ejercicio y al deporte. 

La actividad física se refiere a la totalidad de la energía que se gasta al moverse. Las 

mejores actividades físicas son las actividades cotidianas, en las que hay que mover el 

cuerpo, como andar, montar en bicicleta, subir escaleras, hacer las tareas del hogar, ir a la 

compra, y la mayoría de ellas forman parte inherente de nuestra rutina. 
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2.6.- CLASIFICACIÓN DE PARQUE 

 

Según Cranz y Boland (2004) “Ya sea que se consideren o se definan por su 

carácter metropolitano, central, zonal, recreativo, ecológico, temático, etc., los parques 

urbanos en general empiezan a ser cuestionados hoy en términos de su aporte a la 

sustentabilidad; especialmente por su propio impacto ambiental a nivel de materiales, 

consumo energético, producción de desechos, exclusión social, inseguridad, artificialidad 

en su funcionamiento y por su esterilidad como hábitat ecológico. Así, frente a los 

paradigmas que convencionalmente han asistido la creación o diseño y manejo de parques, 

hoy se plantea la pregunta por la contribución de estos al proyecto de hacer ciudades más 

balanceadas y sostenibles ecológicamente, adquiriendo relevancia la cuestión del parque 

sostenible” 

 

2.6.1.- PARQUE URBANO 

 

 De acuerdo a Reyes-Paecke et al. (2011) “los parques urbanos son espacios verdes 

de uso público destinados al contacto con la naturaleza, a la recreación, contemplación y al 

ocio para todos los habitantes de la ciudad, constituyen elementos representativos del 

patrimonio natural y cultural urbano y contribuyen a la mantención del equilibrio 

ambiental. Sus dimensiones deben garantizar la prestación de sus servicios sociales, 

ambientales y ecológicos. Deben distribuirse en forma de una red para garantizar la 

cobertura de toda la ciudad, y se relacionan funcionalmente con la estructura ecológica 

regional, las áreas silvestres protegidas y los sitios prioritarios de conservación de la 

biodiversidad”. Es por ello que los parques urbanos son áreas verdes destinadas al contacto 

con la naturaleza, la cultura, en donde se pueden desarrollar actividades de recreación y, 

además es útil para el  descanso de los habitantes de las ciudades. 

 Las características de los parques varían de acuerdo a la intensidad con que reflejan 

cada uno de esos objetivos. Así,  por ejemplo, aquellos que están destinados principalmente 
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a la contemplación y contacto con la naturaleza,  tienen una mayor diversidad y cobertura 

de vegetación, mientras que aquellos destinados a la recreación y el deporte tienen mayores 

superficies destinadas a juegos infantiles y juveniles, además de instalaciones deportivas. 

 Por otro lado según Kuo et al. (1998), Kuo y Sullivan (2001) y Maas et al. (2009) 

“Los parques urbanos constituyen espacios de encuentro e interacción social, favoreciendo 

el contacto entre personas de diferentes grupos de edad, etnias y grupos sociales, lo que 

permite  interacciones que conducen a  impactos positivos  en la vida comunitaria y en la 

salud de las personas, reflejado en la disminución del estrés, mejora en el estado de ánimo, 

disminución del sedentarismo, entre otros.” 

 Parque Metropolitano de Santiago es el parque urbano más grande de Chile y el 

cuarto más grande del Mundo. El 28 de septiembre de 1907 se promulgó una ley 

para expropiar los terrenos de los cerros San Cristóbal, Chacarillas y los Gemelos, y 

del Bosque Santiago, que permitieron conformar este parque público. La idea fue propuesta 

en 1872 por el intendente de Santiago de la época, Benjamín Vicuña Mackenna, y fue 

concretada por su sobrino, Alberto Mackenna Subercaseaux, quien ocupó el mismo cargo. 

Tiene una superficie de 763 ha. Posee un gran mirador para ver la ciudad en 360°. 

Numerosos jardines, senderos, piscinas. Además se encuentra el Zoológico 

Metropolitano. Se pueden realizar actividades culturales, deportivas, andar en bicicleta, 

andar en patines, bailar, bicicleta, cafetería, caminar, ciclismo, correr, descansar, ejercicios, 

funicular, hacer ejercicio, hacer un asado, hacer un picnic, juegos infantiles, jugar fútbol, 

jugar ping pong, leer, pasear a la mascota, patinaje, picnic, piscina, running, trekking, 

trotar, yoga. 

 Parque Ecuador, ubicado a los pies del Cerro Caracol en la comuna de 

Concepción. Tiene una superficie de 3.72 ha. Es un lugar de esparcimiento familiar. Existe 

una extensa ciclo vía y una cascada cuya agua cae desde lo alto del cerro, además posee 

senderos interiores. En uno de los extremos se encuentra el “Museo Galería de la Historia 

de Concepción”, donde a través de dioramas se conoce la historia de la ciudad. Además 

cuenta con juegos infantiles inclusivos, vías para ciclistas y peatones, mesas de picnic y 

ajedrez.  

http://www.pms.cl/bosque-santiago/
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 Parque Quinta Normal, primer parque urbano público de Chile, creado en 1841. 

Tiene cerca de 40 hectáreas de extensión, ubicado en la comuna de Santiago, ostenta la 

categoría de Santuario de la Naturaleza desde 1976, debido a la diversidad de especies 

vegetales presentes él. En su interior se localizada una red de museos integrada por 

el Museo Ferroviario, el Museo de Historia Natural y el Museo de Ciencias y Tecnología. 

En el entorno es posible encontrar también el Museo Artequin, el Museo de la Memoria y 

los Derechos Humanos, la Biblioteca de Santiago y el centro cultural Matucana 100. Otros 

atractivos imperdibles son la laguna, con dos embarcaderos para botes, y la plaza de juegos 

de agua, cuyos chorros son iluminados por luces de colores durante la noche.  

 Parque O’Higgins, antiguamente Parque Cousiño, es uno de los parques 

urbanos tradicionales está situado en la comuna de Santiago. Posee cierre perimetral y se 

encuentra junto a la estación homónima del Metro de Santiago y a la Autopista Central. 

Tiene una superficie de 80 ha. En 1870, Luis Cousiño contrata al paisajista francés 

Guillermo Renner para proyectar los actuales jardines. Dentro del parque se encuentra el 

parque de diversiones Fantasilandia, centro de eventos Movistar Arena (La Cúpula), laguna 

artificial, Museo del Huaso, Museo de Insectos y Caracolas, Acuario, Plaza de las 

Artesanías y la Elipse donde todos los años se realiza la Parada Militar. 

 Parque Cerro Caracol, tiene una superficie de 104 ha. Es el principal pulmón 

verde de la ciudad de Concepción, en este parque se pueden realizar múltiples actividades. 

Caminar por sus senderos rodeado de pinos y araucarias hasta llegar a la cascada de agua 

ubicada en la cima del cerro Caracol. Además, se pueden realizar actividades deportivas y 

recreativas, gracias a los eventos que se realizan cada fin de semana. Además cuenta con 

museos, senderos, juegos infantiles, cascada de agua, áreas deportivas, canchas de tenis, 

paseos en carro. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_urbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_(comuna)
https://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_de_Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_O%27Higgins_(estaci%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Metro_de_Santiago
https://es.wikipedia.org/wiki/Autopista_Central
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2.6.2.- PARQUE RECREATIVO 

 

De acuerdo a Ugalde (2012) los parques recreativos “constituyen un sector de 

desarrollo social, por cuanto, se proporciona a la comunidad lugares donde sus integrantes 

puedan expresar su parte afectiva con sus semejantes, incrementar la fraternidad con sus 

más allegados y la oportunidad de hacer muchas más amistades”. 

Por lo mencionado anteriormente la creación de éste parque recreacional tendría un 

impacto positivo para cada uno de los habitantes del sector, ya que de esta manera 

aumentarían las relaciones interpersonales, disminuiría el estrés, existiría un lugar cercano 

en el cual los vecinos pudiesen desarrollar actividades de distinta índole. 

Es el espacio donde los habitantes de un sector pueden disfrutar en su tiempo libre 

de una serie de actividades placenteras y diferentes a las realizadas en su vida habitual y/o 

cotidiana, a fin de evitar un agotamiento que genera un colapso físico y mental. 

Parque Lafken Mapu, ubicado en la comuna de Tirúa, octava región, alcanza una 

superficie de 4,5 hectáreas, que comprende senderos,  graderías, áreas verdes, espacios 

multipropósito y un espacio ceremonial para la comunidad mapuche.  

Parque André Jarlán, tiene una superficie de 10.9 hectáreas y se encuentra ubicado 

en la Comuna de Pedro Aguirre Cerda. El parque está construido sobre un vertedero de 

material orgánico y tiene una extensa área de césped, amplias avenidas, cierre perimetral 

sólido,  baños públicos, escaños, iluminación tipo plaza, basureros, bebederos, senderos de 

grava y maicillo, juegos infantiles, mini cancha de patinaje, pérgola y chimeneas de 

liberación de gas. 

Parque Violeta Parra, Tiene una superficie de 2.7 hectáreas. Está ubicado en la 

comuna de Lo Espejo. Posee bebederos, escaños, basureros, iluminación de torres de altura, 

4 juegos de agua, una plaza para los poemas, una pérgola para el adulto mayor, juegos 

infantiles, baños públicos y anfiteatro. 
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Parque La Castrina, se encuentra en la comuna de San Joaquín. Tiene una superficie 

de 7 hectáreas que incluyen: 2 amplias áreas de césped separadas por una calle, cierre 

perimetral sólido, juegos infantiles, escaños, iluminación tipo plaza, bebederos, juegos de 

agua y senderos de maicillo. Además, posee cancha de fútbol empastada, multicancha y 

anfiteatro. 

Parque Lo Varas, se encuentra ubicado en la comuna de Renca. Su superficie es de 

1,4 hectáreas. Su construcción es de tipo colonial, posee iluminación, baños públicos, 

bebederos, senderos de maicillo, juegos infantiles, anfiteatro, céspedes, arboles y cierre 

perimetral. 

 

2.6.3.- PARQUE NATURAL 

 

  Es una larga extensión de terreno natural y protegida por el Estado y también por 

privados, en donde se conserva la fauna y la flora endógena de la zona, en donde se 

pretende evitar que las características propias de la naturaleza se desfiguren por la 

intervención del hombre. 

Los objetivos de un Parque son la preservación de muestras de ambientes naturales, 

de rasgos culturales y escénicos asociados a ellos; la continuidad de los procesos 

evolutivos, y en la medida compatible con lo anterior, la realización de actividades de 

educación, investigación y recreación. 

El Parque Torres del Paine, es uno de los parques naturales más visitados de 

Chile. Se encuentra en la región de Magallanes. Su extensión es más de 181.000 hectáreas, 

siendo creado el 13 de mayo de 1959. Es conocido mundialmente por los macizos que le 

dan su nombre, gigantes de granito modelados por la fuerza del hielo glacial. Presenta una 

gran variedad de entornos naturales: montañas, entre las que destacan el complejo del Cerro 

Paine, cuya cumbre principal alcanza los 3050 msnm, las Torres del Paine y los Cuernos 

del Paine, ríos, como el río Paine, lagos; destacando los conocidos como Grey, Pehoé, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
https://es.wikipedia.org/wiki/Torres_del_Paine
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Paine
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Grey
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Peho%C3%A9
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Nordenskjöld y Sarmiento, glaciares; Grey, Pingo, Tyndall y Geikie, pertenecientes al 

Campo de Hielo Patagónico Sur. 

Parque Nacional Laguna del Laja, se encuentra en la pre cordillera andina,  a 93 

km. al este de Los Ángeles, en la provincia del Biobío, comuna de Antuco.  Tiene una 

extensión de 11.600 hectáreas,  Creado en junio 1958. Dentro de él se reúnen tres atractivos 

naturales: el Río Laja, el Volcán Antuco y la Laguna del Laja. 

Parque Nacional Nahuelbuta, tiene una superficie  6.832 ha. Se encuentra en la 

región del Bío-Bío.  Su principal acceso es la ruta que une Angol con Vegas Blancas. Por el 

oeste se accede desde la localidad de Cañete, por Butamalal - El Chacay – Cayucupil. Y 

Por el norte desde Angol, por el camino a Cotico. Entre los mayores atractivos de este 

parque está el mirador Piedra del Águila, al cual se accede a pie desde Pehuenco. Es un 

sendero de fácil acceso y desde donde se puede observar el Océano Pacífico y los volcanes. 

Además, es posible desarrollar actividades como montañismo, camping, trekking, escalada 

y ciclismo de montaña, es administrado por Conaf. 

Parque Pumalín, es uno de los parques protegidos por privados de propiedad del 

estadounidense Douglas Tompkins (1943-2015). Ubicado en la Provincia de Palena, X 

región de Chile. El proyecto Pumalín comenzó en 1991 cuando Tompkis adquirió el 

Campo Reñihué de 17.000 hectáreas para proteger su bosque templado nativo y virgen, el 

cual se encontraba amenazado por la tala de árboles. Entre 1991 a 1998 el parque creció 

rápidamente a 283.000 hectáreas. El 19 de agosto de 2005, el entonces Presidente Ricardo 

Lagos, designó el Parque Pumalín como Santuario de la Naturaleza, otorgándole protección 

adicional para asegurar sus valores ecológicos. El Parque Pumalín es una iniciativa privada 

pero con acceso público. 

El Parque Coyanmahuida, es un parque privado, Destinado a la educación 

ambiental de niños de escasos recursos,  ubicado en la comuna de Florida, en la Región del 

Biobío. El parque posee 24 hectáreas de superficie, y cuenta con una red de senderos a 

través de los cuales es posible ver un relicto de bosque nativo adulto en el cual destacan los 

árboles nativos peumo, lingue, huillipatagua, roble y muchas enredaderas, algunas de ellas 

de notable desarrollo. El sendero interpreta además algunas plantaciones de pino insigne y 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Nordenskj%C3%B6ld
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Sarmiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Glaciar_Grey
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Glaciar_Pingo&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Glaciar_Tyndall
https://es.wikipedia.org/wiki/Glaciar_Geikie
https://es.wikipedia.org/wiki/Campo_de_Hielo_Patag%C3%B3nico_Sur
https://www.gochile.cl/es/los-angeles/
https://es.wikipedia.org/wiki/Florida_(Chile)
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_del_Biob%C3%ADo
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_del_Biob%C3%ADo
https://es.wikipedia.org/wiki/Hect%C3%A1rea
https://es.wikipedia.org/wiki/Cryptocarya_alba
https://es.wikipedia.org/wiki/Persea_lingue
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Huillipatagu&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Nothofagus_obliqua
https://es.wikipedia.org/wiki/Pino_insigne
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una antigua mina de cuarzo, e incluye áreas de picnic. El parque es propiedad de la empresa 

Forestal Arauco S.A. 

2.6.4.- PARQUE DE ATRACCIONES 

 

Lugar estable en que se reúnen instalaciones destinadas principalmente a la 

entretención. Un parque de atracciones o parque de diversiones es un tipo de parque de ocio 

en el que se encuentran atracciones mecánicas, espectáculos, tiendas, restaurantes y otros 

tipos de infraestructuras destinadas al ocio y la entretención. 

Es habitual que estos tipos de parque sean visitados principalmente por familias las 

cuales se encuentran constituidas por niños, ya que ellos son quienes más disfrutan con este 

tipo de parque debido a la gran gama de instalaciones, en la cual se puede encontrar 

entretención para toda la familia. 

La mayoría de estas construcciones son juegos de tipo diversión que tienen como 

objetivo generar en los visitantes una mezcla de sensaciones tales como alegría, adrenalina, 

temor, entusiasmo y extrema diversión. Los más famosos de ellos siempre son las montañas 

rusas ya que combinan vértigo y adrenalina con extrema velocidad y diversión. 

En los parques de atracciones también hay juegos de kermes o familiares en los 

cuales el peligro físico no está presente. La mayoría de los parques de diversiones cuentan 

además con juegos de agua, jardines, juegos de terror o miedo, juegos para niños. 

Fantasilandia es el parque de diversiones más grande de Chile, fundado el 26 de 

enero de 1978 se encuentra dentro del Parque O’Higgins de la comuna de Santiago de 

Chile. Posee 39 atracciones en total y 3 montañas rusas. Entre sus atracciones de adrenalina 

se encuentra el Booemerang, Evolution, Raptor, Tagada, Kamikase. Atracciones familiares 

como autos chocadores, barco pirata, juegos de agua como el Tsunami. Para los más 

pequeños, carruseles, mini splash, mini bogo, entre otros. 

Everland, situado en la provincia de Gyeonggi-do (Corea del Sur), es el parque de 

atracciones más visitado del país y el tercero más visitado del mundo. Incluye también un 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cuarzo
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zoológico y un parque acuático lo que lo convierten en uno de los mejores parques de 

atracciones del mundo. Dentro de sus atracciones se encuentra la primera montaña rusa de 

madera y la más grande de su tipo. Se llama T Express y es a la vez la sexta montaña rusa 

de madera  en todo el mundo, es también la más abrupta ya que la primera bajada se inclina 

77° y tiene una caída de 57 metros. 

Disneyland California, Construido por Walt Disney e inaugurado el 17 de julio de 

1955, fue el primer parque Disney. Es uno de los parques más importantes y visitados del 

mundo. En 2012 se calculó que el parque había sido visitado por más 600 millones de 

personas. Todo un mundo de diversión y fantasía que lo convierten también en uno de los 

mejores parques de atracciones del mundo. 

EuropaPark, se encuentra ubicado en Rust, en el Estado federado de Baden-

Wurtemberg, entre Friburgo de Brisgovia y Estrasburgo, Alemania. Abrió sus puertas 

en 1975,  es uno de los parques de atracciones más populares y más grande de Europa. El 

parque está dividido en quince áreas diferentes, llamadas como los principales 

países europeos. En la actualidad, cuenta con un total de dieciséis montañas rusas y un total 

de casi 100 atracciones.  Además del parque con sus atracciones, el complejo cuenta con 

cuatro hoteles y un camping. 

Six Flags Magic Mountain es un parque de atracciones ubicado al norte de Los 

Ángeles, California. Se abrió el 29 de mayo de 1971 como Magic Mountain. En 1979  fue 

comprada por Six Flags comenzándose a llamar con el actual nombre. Este parque es 

reconocido por sus famosas montañas rusas y más de 100 atracciones y juegos. Entre sus 

montañas rusas están: Twisted Colossus, la montaña rusa híbrida más larga del mundo, 

Tatsu, la montaña rusa voladora más alta y larga del planeta,  Lex Luthor la atracción con la 

caída vertical más alta del mundo. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Rust_(Baden)
https://es.wikipedia.org/wiki/Baden-Wurtemberg
https://es.wikipedia.org/wiki/Baden-Wurtemberg
https://es.wikipedia.org/wiki/Friburgo_de_Brisgovia
https://es.wikipedia.org/wiki/Estrasburgo
https://es.wikipedia.org/wiki/1975
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_de_atracciones
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
https://es.wikipedia.org/wiki/Monta%C3%B1as_rusas
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_de_atracciones
https://es.wikipedia.org/wiki/Los_%C3%81ngeles
https://es.wikipedia.org/wiki/Los_%C3%81ngeles
https://es.wikipedia.org/wiki/29_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/1971
https://es.wikipedia.org/wiki/1979
https://es.wikipedia.org/wiki/Six_Flags
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2.6.5.- PARQUE ACUÁTICO 

 

Son centros de recreación masiva, construidos y equipados con atracciones y juegos 

básicamente con agua. Son esencialmente centros para disfrutar con seguridad durante 

horas en compañía de amigos y familiares. 

El objeto principal de un parque acuático consiste en permitir el contacto de sus 

usuarios con el agua a través del uso de las atracciones recreativa 

Los Parques Acuáticos se conforman de juegos acuáticos para personas de todas las 

edades, aunque especialmente su construcción va dirigida a los niños. 

Para su diseño se necesita contar con: Piscinas, piscinas especiales con efectos de 

olas, complementos o mobiliarios para el parque tales como; Toboganes abiertos, 

toboganes cerrados, juegos para las áreas infantiles y figuras acuáticas. 

Thermas Internacional Ciudad Acuática Resort, comienza a generarse en Chile a 

mediados de la década de los noventa, su extensión es de 21.4 hectáreas, se ubica en la 

comuna de Til Til, Región Metropolitana. Posee 18 piscinas recreativas, 6 pistas tobo aguas 

con circuitos de 1200 metros, piscina de agua caliente, castillo acuático Medieval de 500 

m2, bar acuático, lagua artificial de 8.000 m2., alojamiento y canchas deportivas. 

Parque Acuático Antú, ubicado en la comuna de Quillón, octava región. Fue 

inaugurado el 24 de noviembre de 2012. Es un proyecto a 5 años con tres etapas. Se inició 

con 56.000 m2 y el parque final terminado tendrá 120.000 m2 de superficie. Cuenta con 

una piscina infantil de 1.200 m2 y la más grande de 2.200 m2. Cuenta con dos toboganes 

para adultos y uno para niños y servicio de restaurant. 

Parque Acuático Aviva, se encuentra ubicado en la ciudad de Viña del Mar,           

V región, Chile. Cuenta con más de 1.700 m2 de piscinas y atracciones acuáticas como  con 

la única Piscina con Olas abierta al público en Chile,  cuatro toboganes para todas las 

edades y gustos, una Plaza de Agua ambientada para los más pequeños, un Canopy extremo 

tematizado en Piratas, Piscina Climatizada y patio de comidas. 
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Acqua Park,  ubicado al Nordeste de Brasil, Este parque acuático es el más grande 

de Sudamérica, 180 mil metros cuadrados.  Consta de un laberinto de juegos acuáticos, 

desde toboganes de las más variadas alturas hasta piscinas con olas artificiales.  Dentro de 

este parque se encuentra el tobogán acuático más alto del mundo, con 41 metros (récord 

registrado en el Guiness Book). Su altura equivale a la dimensión vertical de un edificio de 

14 pisos. el parque ofrece además la mayor piscina con olas de Sudamérica denominada 

“Maremoto”, la que contiene tres millones de litros de agua y está subdividida en dos áreas, 

una destinada a la práctica de body board y otra dirigida a personas que les gusta flotar en 

las olas. Además cuenta con un resort de 182 departamentos e infraestructura de servicios y 

recreación. 

Chimelong Water Park (China), abre sus puertas en junio de 2007, está 

catalogado como el más grande del mundo con 400.000 metros cuadrados de superficie en 

donde el parque ocupa 10.000 m2 de entretenciones de agua. Dentro de sus atracciones 

están  el primer paseo Boomerango, el río lento más largo, la mayor piscina de olas,  zona 

de juegos para los niños e donde se encuentran 42 juegos diferentes y 9 toboganes.  El 

parque utiliza el más avanzado sistema de filtración de agua del ozono para  garantizar la 

calidad de agua más pura disponible para sus visitantes. Además, ofrece espectáculos de 

entretenimiento, espectáculos de agua, una gran variedad de establecimientos de comida, 

tiendas, espectáculos de música rock y otros servicios.  

2.6.6.- PARQUE TEMÁTICO 

 

Parque temático es el nombre genérico que se utiliza para denominar a un recinto 

con un conjunto de atracciones, espacios para el ocio, entretenimiento, educación y cultura, 

normalmente organizadas en torno a una línea argumental que les sirve de inspiración. 

Precisamente por esto un parque temático es algo mucho más complejo que un 

parque de atracciones o una feria. Esto implica que vaya ligado a un proyecto empresarial 

más sólido y con importantes inversiones económicas. 
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Se destacan tres criterios para la instalación de un Parque Temático:1) que se adecue 

a la legislación vigente; 2) se sitúe en un lugar de corte turístico; 3) existencia de economías 

de aglomeración. Resulta necesario que estos complejos de ocio cumplan los requisitos de 

seguridad referentes a las atracciones mecánicas y sanidad. 

El visitante que se acerca a una determinada ciudad que tenga un Parque Temático 

entre sus atractivos turísticos, lo visitará con toda seguridad. Incluso se planteará ir a otro 

próximo si lo hay. Constituyen así, un reclamo que refuerza el poder de atracción de 

turistas, individuos que se inclinan por adquirir allí su residencia de verano o empresarios 

que deciden iniciar un negocio que aproveche este valor añadido. 

Un ejemplo es KidZania es un parque único e interactivo, que combina 

entretención y educación en una misma experiencia, donde niños de 4 a 13 años podrán 

jugar, explorar y aprender sobre el mundo de las profesiones y oficios, en una ciudad a 

escala construida especialmente para ellos. En este  ambiente de juegos de rol, KidZania 

recrea con increíble realismo la vida urbana con calles, manzanas, edificios, tiendas, 

servicios y automóviles, y los invita a interpretar más de 100 roles distintos, entre los cuales 

se encuentran ser bombero, conductor, doctor, actriz, chef, locutor de radio, fabricante de 

chocolate, fotógrafo y periodista, entre otros. 

Universal Studios se encuentra en Los Ángeles E.E.U.U. Está dirigido para gente 

de todas las edades y está enfocado para las personas que quieren saber lo que se siente al 

estar dentro de una película. La idea central es que el visitante pueda sentir en la vida real 

sus películas favoritas, por medio de espectáculos, recorridos guiados.  Las personas pasan 

por los sets de rodaje donde se están rodando películas y puede montarse en atracciones con  

efectos especiales que  harán creer que están en la película. 

Eftelig, se encuentra en un pequeño pueblo llamado Kaatsheuvel en Holanda. 

Inaugurado el 31 de mayo de 1952 posee una superficie de 200 hectáreas totales de las 

cuales 72 hectáreas están destinadas al parque. La temática  general del parque son los 

cuentos de Hadas, está divido en cuatro zonas, una de las zonas  está dedicada a los cuentos 

infantiles llamada Sproobiesbo (el bosque de los cuentos), es una especie de laberinto en el 

que se admiran recreaciones de Blanca nieves y los siete enanitos, La Bella durmiente, 



33 

 

Caperucita Roja. En el resto de su superficie cuenta además con un parque de diversiones, 

hoteles y parques naturales. 

Legolandia, Es el parque del conocido juego Lego. El tema del parque son los 

célebres bloques de plástico que dentro de él forman enormes figuras Lego de ciudades, 

montañas o playas. Existen parques Lego en Europa (Dinamarca, Reino Unido y Alemania) 

dos en estados en Estados Unidos, y uno en Malasia. Cada parque está dividido en áreas 

temáticas, algunos de ellos tienen montañas rusas. Se caracterizan porque presentan 

reproducciones de edificios característicos o animales de LEGO y Duplo. Entre las 

reproducciones más importantes destacan el Memorial nacional Monte Rushmore, 

la Estatua de la Libertad, el Puerto de Copenhague o el Partenón de Atenas. 

Epcot de Disney, se encuentra en Orlando, Estados Unidos, fue inaugurado el 01 de 

octubre de 1982, posee una superficie de 121 hectáreas. Está divido en dos secciones 

distintas: Future World, dedicado a las innovaciones tecnológicas, y World Showcase, que 

comparte con los huéspedes la cultura internacional, costumbres y la cocina gourmet de 11 

países: México, Noruega, China, Alemania, Italia, Estados Unidos, Japón, Marruecos, 

Francia, Reino Unido y Canadá. 

 

2.6.7.- PARQUE ZOOLÓGICO 

 

Instalación en la que los animales están confinados dentro de recintos, expuestos al 

público y en las que también pueden ser criados. El zoológico es un espacio creado 

artificialmente por el hombre para mantener y exhibir animales exóticos o no domésticos 

que no son comunes para el hábitat urbano. 

Nacen como construcción del ser humano en el siglo XVIII con el objetivo de crear 

un espacio artificial que reprodujera la naturaleza y mostrara ejemplares de animales 

exóticos para el disfrute de los visitantes. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Monta%C3%B1as_rusas
https://es.wikipedia.org/wiki/LEGO
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Duplo_(LEGO)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Monte_Rushmore
https://es.wikipedia.org/wiki/Estatua_de_la_Libertad
https://es.wikipedia.org/wiki/Copenhague
https://es.wikipedia.org/wiki/Parten%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Atenas
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Suelen ser terrenos de gran extensión de modo que se puedan albergar numerosas 

especies y tipos de animales, reproduciéndose sus espacios naturales y manteniéndolas 

debidamente protegidas unas de otras. 

Zoológico Nacional del Parque Metropolitano, Inaugurado en 1925, es el parque 

zoológico más antiguo de Chile. Tiene una superficie de 4,5 hectáreas en donde se albergan 

más de mil animales, distribuidos entre 150 especies, tanto nativas como exóticas.  Cuenta 

con su  propia clínica veterinaria, centro de nutrición, y programas de entrenamiento y 

enriquecimiento ambiental.  Ofrece al visitante un programa de exhibiciones y charlas 

públicas,  Zoo Cine donde se pueden ver documentales sobre el mundo animal. 

Bui Zoo, ubicado en la comuna de Buin, región Metropolitana, su propietario es el 

médico veterinario Ignacio Idalsoaga, sus inicios fue en 1985comenzando con criadero de 

cerdo y fue albergando animales ya que los vecinos le llevaban a sus animales heridos para 

que pudiera sanarlos. Buin Zoo nace como tal el año 1999. Situado en un ambiente abierto 

cuenta con  más de 2.000 ejemplares de 250 especies diferentes albergadas en 12 hectáreas. 

Dentro de sus servicios cuenta con cementerio de mascotas, Hospital Clínico, tienda de 

Zoovenir, visitas educativas, Zooterapia (terapia para personas en donde participan 

animales), comidas. 

Zoológico Concepción, ubicado en el sector de Nonguen comuna de Concepción, 

fue fundado en 1978, fue una iniciativa familiar en donde en forma privada se criaban 

faisanes y otras especies. En la actualidad cuenta con más de 340 animales con más de 51 

especies distintas. 

San Diego Zoo, fue creado en 1915, Situado en San Diego, California, Estados 

Unidos, cuenta con unos 4.000 ejemplares de más de 800 especies distintas. Tiene una 

superficie de 40 hectáreas. 

Africam Safari, ubicado en la ciudad de Puebla, México. Fundado el 02 de abril de 

1972. Cuenta con más de 2.500 animales de 300 especies  en donde los animales 

deambulan en libertad controlada y en cautiverio. Se realizan  recorridos estilo safari en los 

propios autos de los visitantes o en los autobuses del parque 
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2.6.8.- PARQUE INDUSTRIAL 

 

Espacio territorial en el cual se agrupan una serie de actividades industriales que 

pueden no estar relacionadas entre sí. 

Es un terreno urbanizado y subdividido en parcelas, conforme a un plan general, 

dotado de infraestructura -carreteras, medios de transporte- y servicios públicos, que cuente 

o no con fábricas construidas (por adelantado) y con servicios e instalaciones comunes 

necesarias para el establecimiento de plantas industriales. Disponen de infraestructura y 

servicios comunes, favoreciendo el desarrollo de pequeñas y medianas empresas en el 

territorio nacional así como la generación de empleo. 

Con la instalación de un parque industrial, se busca el ordenamiento de los 

asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas urbanas, hacer un uso 

adecuado del suelo, proporcionar condiciones idóneas para que la industria opere 

eficientemente y se estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente 

confortable. 

 Importancia de los parques industriales: 

 Estimulan el establecimiento de empresas industriales en áreas que requieren 

generar desarrollo y por ende empleos y bienestar social y económico. 

 Contribuyen al desarrollo regional. 

 Atraen la inversión extranjera directa. 

 Catalizadores para el nacimiento de nuevas empresas. 

 Focos de atracción para empresas ya estructuradas. 

 Contribuyen a la generación de empleos. 

 Favorecen la transferencia de tecnología. 

 Favorecen el reordenamiento industrial. 
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Los parques industriales, atraen a los inversores y fomentan el desarrollo económico 

de la ciudad. El éxito de un parque industrial depende en gran medida de la planificación 

urbana efectiva e integra la infraestructura básica en un solo lugar. Los bajos niveles de 

contaminación, control ambiental y las garantías económicas son fundamentales para este 

tipo de áreas. 

Parque Industrial Coronel,  ubicado camino a Coronel, Concepción, VIII 

región,   posee una superficie total de 305 hectáreas. Tiene sitios desde 2.405 m2 hasta 

289.000m2 Los Galpones Industriales, cuentan con distintas superficies, que va desde los 

400 m2 construidos. En su interior poseen oficinas en dos pisos, además disponen de dos 

baños, ventanales amplios y una gran superficie que puede ser destinada a almacenamiento 

o sector de producción. También cuentan con iluminación, agua potable, electrificación y 

red de incendio. Cuenta con más de 130 empresas entre pesqueras, inmobiliarias, 

transportes, constructoras y servicios como banco, colegios, restaurantes y servicios de 

correos. 

Parque Industrial y Tecnológico de La Araucanía, nace el año 200, ubicado en la 

comuna de Lautaro, IX región. Se extiende sobre una superficie de 430 hectáreas 

atravesadas por la ruta 5 Sur con sitios urbanizados desde 5.000 m2. Cuenta con 49 

empresas propietarias.  

Parque Industrial de Suzhou, China y Singapur  es un proyecto conjunto de 

China y Singapur, que comenzó en 1994. El parque, que cubre una zona de 278 kilómetros 

cuadrados 

Parque Industrial de Junín, ubicado en las afueras de la ciudad 

de Junín, Argentina, creado el 07 octubre de 2008 El Parque Industrial de Junín tiene más 

de 100 hectáreas con 92 parcelas de diferentes medidas. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Jun%C3%ADn_(Buenos_Aires)
https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Hect%C3%A1rea
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2.6.9.- PARQUES O CIRCUITOS BIOSALUDABLES 

 

Los parques o circuitos biosaludables son espacios verdes, ubicados en las ciudades 

y compuestos por diferentes equipos para ejercitarse, que aportan una nueva filosofía de 

vida para las personas jóvenes y adultas de manera que puedan disfrutar de su tiempo libre 

con salud. Son entornos únicos para mantener el cuerpo y la mente en forma.  

En la actualidad la implementación de parques o circuitos biosaludables en zonas 

verdes, tienen gran acogida por parte de toda la ciudadanía, en especial los adultos mayores 

que son los más beneficiados con éstos, debido a la motivación que tienen por mantenerse 

saludables. 

Los circuitos o parques biosaludabes cumplen un interesante servicio público de 

bienestar y salud para las personas adultas, donde las principales instituciones pueden 

lograr cubrir sus objetivos con respecto a esta población, y así poder facilitar modos de 

lograr mejorar la calidad de vida, fomentar lugares de encuentro y diversión para todos. 

Los circuitos o parques biosaludables están compuestos por equipos de ejercicios. 

Dichos equipos están diseñados para realizar ejercicios físicos muy concretos y dirigidos a 

grupos musculares específicos. Estos equipos  biosaludables tienen su origen en China y 

fueron  pensados para las personas de la tercera edad. 

Muchos municipios en Chile han dado vida a esta iniciativa poniendo al alcance de 

los pobladores estos Parques Biosaludables que permiten la práctica de ejercicios sin costo. 

Por lo general estos parques biosaludables se encuentran ubicados en espacios 

públicos como por ejemplo plazas, cerca de colegios, cerca de sedes sociales y en 

plazoletas donde las personas concurren a hacer deporte. 
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3.- ESTUDIO DE MERCADO 

A nivel social se basan en la existencia de un problema por lo que deben determinar 

cuál es la población de referencia sobre la que está basada la existencia del problema, cuál 

es la población afectada y a qué parte de esa población. 

3.1.- ETAPAS DEL ESTUDIO DE MERCADO 

3.1.1.- POBLACIÓN 

 

Es la totalidad de donde se va a realizar la investigación. En la presente, comprende 

a la comunidad del Sector San Antonio Cato, se identificó un total 486 los habitantes. 

3.1.2.- MUESTRA 

 

 Para determinar la muestra se utilizó la fórmula con 5% de error, que en el presente 

corresponde a 215 vecinos del sector. 

 

  

CÁLCULO DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA 

 

INTRODUZCA EL MARGEN DE ERROR EN LA SIGUIENTE CASILLA 
5% 

INTRODUZCA EL TAMAÑO DE LA POBLACION EN LA SIGUIENTE CASILLA 
486 

 

  

TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA NC 95%= 
215 
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TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA NC 97%= 
239 
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3.1.3.- DISEÑO DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 

En el estudio realizado se empleó una encuesta que constó de 17 preguntas, 

expuestas de manera clara y que expresa el objeto para la cual se ha formulado. La encuesta 

se puede observar en el Anexo N° 1. 

Cabe desatacar que la encuesta fue validada por el profesor guía Sr. Pedro Severino. 

3.1.4.- APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 

La encuesta se realizó de manera personal y en forma directa con el encuestado, de 

forma que se pueda explicar alguna duda que se presente durante el proceso de respuesta. 

3.2.- PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

La encuesta expone que tanto mujeres como hombres recurren a algún lugar para 

distraerse y pasar momentos de sano esparcimiento. 

La edad de las personas que respondieron a la encuesta varía ya que no es exclusivo. 
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3.2.1.- ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

La edad de los participantes se puede decir que oscila en rangos de: 

Edades de la población % 

De 10 a 15 años 6% 

De 16 a 20 años 14% 

De 21 a 25 años 18% 

De 26 a 30 años 15% 

De 31 a 35 años 10% 

De 36 a 40 años 23% 

De 41 a 45 años 8% 

De 46 a 50 años 6% 

Total 100% 

  

Género % 

Femenino 37% 

Masculino 63% 

 

 

Para el análisis de la demanda se aplicó como instrumento la encuesta, que ayudó a 

obtener datos reales que mostraron las necesidades específicas del mercado y el perfil del 

consumidor. Mediante esto se puede determinar las condiciones que afectan el consumo de 

un servicio. 
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Grafico 1. Tiempo libre. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

En el gráfico 1 se aprecia que un 62% de los encuestados dedica su tiempo libre a 

actividades con familia y recreativas, y de éste 62%  todos estarían dispuestos a asistir a un 

Parque Recreacional 

 

Gráfico 2. Disposición de la muestra. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfico 3. Motivación por visitar un parque. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Del 100% de los vecinos que estaría dispuesto a visitar el Parque Recreacional, un 

93% lo haría por desarrollar actividades interpersonales y mejorar la salud, por lo tanto 

existe 7% que lo visitaría por otros motivos, es decir, sería necesario a largo plazo habilitar 

nuevas instalaciones y/o servicios en el Parque Recreativo. 

Gráfico 4. Frecuencia de asistencia 

 

Fuente: Elaboración propia. 

De nuestra muestra un 55% visitaría en Parque Recreacional en la semana, esto 

corresponde a 20% de Mujeres y 35% Hombres. Mientras que un 45% lo visitaría sólo 

durante el mes. 
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Gráfico  5. Actividades a desarrollar 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Del 93% de los vecinos que asistiría a un Parque Recreacional por desarrollar 

relaciones interpersonales y mejorar la salud según el gráfico 3, un 31% lo haría en 

compañía de amigos, vecinos o de niños. 

 

Gráfico 6. Tiempo dedicado a desarrollar actividades 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Del 55% de los encuestados que visitaría el Parque una o más veces por semana, un 

18,5% estaría en el Parque como máximo 1, 5 hora, mientras de que el 45% de visitaría el 

parque durante el mes permanecería en él 3 horas. 
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Gráfico 7. Preferencias de infraestructura  

 

Fuente: Elaboración propia. 

Del 100% de los vecinos que asistiría al parque un75% de los hombres prefería que 

éste cuente con canchas deportivas, mientras que el 35% de las mujeres prefiere juegos 

infantiles 

Gráfico 8. Servicios adicionales en un Parque 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Los hombres entre 21 y 25 años prefieren como servicio adicional un Restaurant, no 

así las mujeres, ya que las mujeres con el mismo rango de edad prefieren una zona de 

picnic. Mientras que los hombres entre 10 y 15 años manifiestan su preferencia por una 

Zona Wifi. 
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Gráfico 9. Compañía 

 

Fuente: Elaboración propia. 

De los vecinos que asistirían al parque los hombre entre 16 a 21 años lo haría en 

compañía de amigos, y las mujeres lo harían en compañía de su familia, en ambos casos, se 

manifiesta la preferencia por asistir acompañado. 

Gráfico 10. Límites del Parque 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Un 85% de los hombres prefieren que el Parque sea cerrado con cerca viva y sólo 

un 10% prefiere que sea cerrado con reja, mientras que sólo un 5% prefiere que sea sin 

cerca. En el caso de las mujeres un 75% prefiere cerrado con cerca viva y 25% prefiere 

cerrado con reja. 
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Gráfico 11. Localidad 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Los hombres que viven en el sector con una antigüedad de entre 2 a 10 años tiene 

rangos de edad de entre 16 a 25 años y su preferencia en la infraestructura es la cancha 

deportiva, mientras que las mujeres que la misma antigüedad, prefieren una zona de picnic. 

 

Gráfico 12. Grupo familiar 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Actualmente en el sector la mayoría de los hogares se encuentra conformada por 3 

integrantes. 
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Gráfico 13. Grupo familiar 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Del promedio de 3 integrantes por familia un 23% se encuentra en edad de 19 a 29 

años de los cuales todos asistirían al Parque Recreacional. 

 

Gráfico 14. Ingresos económicos. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Del 100% de los vecinos que visitarían el Parque, en la mayoría sólo una persona tiene 

ingresos remunerados lo que corresponde a 35% de hombre y 19% mujeres. 
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Gráfico 15. Actividad económica 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Dentro del sector, la principal actividad económica es Agrícola en ella se 

desempeñan mayormente hombres teniendo un ingreso que varía entre $311.000 y 

$370.000. 

 

Gráfico 16. Desempeño laboral 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfico 17. Ingresos económicos 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2.2.- DEMANDA 

 

Para el análisis de la demanda se aplicó como instrumento la encuesta, que ayudó a 

obtener datos reales que mostraron las necesidades específicas del mercado y el perfil del 

consumidor. Mediante este se puede determinar las condiciones que afectan el consumo de 

un servicio. 

Para determinar el crecimiento de la demanda anual se ha considerado la población 

total del sector San Antonio lo que representa un total de 486 habitantes 

Año 2015 2016 2017 2018 2019 

Población 486 515 546 579 614 

Nota: La tasa de crecimiento que se utilizó es del 6%, de acuerdo al Plan de 

 Desarrollo Comunal 2013 – 2017 de la I. Municipalidad de Coihueco. 
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3.3.- CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

 

Del Instrumentos de conocimientos sobre parques recreacionales en el Sector San 

Antonio Cato, se pueden apreciar ciertos aspectos que nos permiten concluir lo siguiente: 

La creación de un parque de entretención en el sector San Antonio Cato es muy 

necesaria para los habitantes del sector, ya que éstos necesitan cubrir sus requerimientos de 

entretención, recreación, esparcimientos, etc. Y actualmente no se cuenta con uno lugar 

donde puedan realizar éstas actividades. 

Uno de los resultados obtenidos de la investigación fue conocer la existencia de una 

demanda insatisfecha frente a la oferta actual, que representa que hay un lugar donde las 

personas pueden pasar el tiempo libre, pero éste no se encuentra cercano a los individuos 

del sector. 

3.4.- COMPETIDORES 

 

La oferta es aquello que se pone a disposición del público en determinadas 

cantidades, precio, tiempo y lugar para que se adquirido dependiendo de lo que prefiera. 

En este estudio no se ha identificado la oferta de un parque con iguales 

características en el sector de San Antonio Cato, por consiguiente es cero. 

El sector de San Antonio Cato, no posee un parque de ningún tipo, sólo existe 

únicamente una cancha de futbol de tierra. 

A nivel de ciudad, el sector San Antonio pertenece a Chillán, los parques presentes 

en ésta son el “Complejo Deportivo Quilamapu”, las condiciones en las que se encuentra la 

infraestructura del complejo son buenas por lo cual las personas que asisten al lugar las 

aprovechan al máximo. El Complejo Deportivo Quilamapu es el parque con mayor 

difusión. 
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Imagen 1. Complejo Deportivo Quilamapu 

 

A nivel de comuna no existe un parque recreacional propiamente tal, lo que sí existe 

es una reserva natural, dedicada a la conservación de huemules, La Reserva Nacional Los 

Huemules del Niblinto tiene una superficie de 2.000 hectáreas, está ubicada en la comuna 

de Coihueco, provincia de Ñuble. Fue creada el 23 de febrero de 1999.  Se ubica dentro del 

Corredor Biológico Nevados de Chillan Lago Laja. 

Este bello "paraíso", se halla envuelto de bosques introducidos, especialmente 

Pinos. No obstante, en la medida que uno se introduce en el camino a la Reserva, el paisaje 

cambia radicalmente a Robles, avellanos, coigues y una extensa zona colmada de Copihues 

de mágica belleza. Es un lugar muy poco intervenido por el hombre, por vehículos u otro 

tipo de transporte. 
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Imagen 2. Reserva Nacional Los Huemules del Niblinto. 

 

Cuando los bienes o servicios que se encuentran en el mercado no alcanzan a cubrir 

el requerimiento del mismo, como respuesta a este desfase existe una demanda que no 

satisface las necesidades. 

Al estimar la oferta de un proyecto, se está en capacidad de determinar la estructura 

del mercado en lo que la oferta se refiere. 

 

3.5.- MIX DE MARKETING 

 

     La estrategia que se implementará será en base a: 

 Servicio 

 Plaza 

 Promoción 
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3.5.1.- SERVICIO 

 

 El parque estará compuesto por los siguientes servicios: 

1) Cancha deportiva de uso múltiple, futbol, voleibol y basquetbol. 

2) Áreas verdes 

3) Equipos Biosaludables 

4) Juegos infantiles 

5) Mobiliario 

6) Implementos deportivos 

7) Baños 

8) Camarines 

9) Oficina 

10) Bodega 

 

3.5.2.- PLAZA 

 

Relacionan la producción y el consumo, pasa del fabricante al consumidor. 

El canal de distribución que va a ser utilizado es el corto, es un servicio que se 

pondrá a disposición de la comunidad en el cual se creará. 

3.5.3.- PROMOCIÓN 

 

Es dar a conocer las bondades del producto/servicio en conjunto con sus ventajas. 

La promoción está dirigida a todos los habitantes del Sector San Antonio Cato, por lo tanto 

se difundirá por medio de afiches, además se implementará un letrero que identificará al 

Parque Recreacional 
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4.- ESTUDIO TÉCNICO 

4.1.- TAMAÑO DEL PROYECTO 

 

El tamaño de un proyecto es su capacidad de producción durante un período de 

tiempo de funcionamiento que se considera normal para las circunstancias y tipo de 

proyecto de que se trata. El tamaño de un proyecto es una función de la capacidad de 

producción, del tiempo y la operación en conjunto 

 

4.2.- LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

4.2.1.- MACROLOCALIZACIÓN 

 

La macro localización va desde la integración al medio nacional o regional. El 

Parque recreacional se encontrará ubicado en el sector de San Antonio Cato, comuna de 

Coihueco. 

En la figura que se muestra a continuación se puede ver la división política de esta 

comuna.  

 

Imagen 3. Plano comuna de Coihueco 
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4.2.2.- MICROLOCALIZACIÓN 

 

El análisis de micro localización indica cual es la mejor alternativa de instalación 

del proyecto dentro de la macro zona escogida. 

 

La microlocalización en este caso se encuentra en el sector de San Antonio, en este 

sector se encuentra disponible un terreno en el cual se pretende instalar el parque 

recreacional.  

 

Imagen 4. Sector de San Antonio 

 

  



57 

 

4.3.- INGENIERIA DEL PROYECTO 

4.3.1.- PROCESO PRODUCTIVO 

 

Mediante el flujo grama se pretende describir gráficamente el proceso del servicio 

que ofrecerá el parque recreacional, sin olvidar los requisitos que se deben presentar para 

terminar con el proceso. 

 

 

Cuadro 1. Fuente: Creación propia 
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4.4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS Y EQUIPOS 

 

Este parque contará con instalaciones deportivas como por ejemplo cancha 

deportiva, maquinarias para ejercitarse y equipos necesarios para el buen funcionamiento 

del proyecto, en todos los sectores se dispondrá de receptáculos de basura, además de una 

iluminación adecuada en los sectores de acceso, cabe destacar que no se proyecta iluminar 

el parque en su totalidad ya que su uso quedará restringido al período diario beneficiado de 

luz natural    

4.4.1.- TERRENO 

  

El terreno tendrá una dimensión de 1,5 hectáreas (15.000 mt2) 

 El valor es de $15.000.000. Este valor fue obtenido mediante consulta en forma 

directa a personas que viven en el sector. 

4.4.2.- CANCHA DEPORTIVA. 

 

Canchas de usos múltiples, se las crearon para implementarlas en espacios verdes de 

zonas urbanas, se da la práctica de diversos deportes, por ejemplo: Futbol, basquetbol y 

voleibol, pueden ser de cemento, estará limitada por líneas pintadas en el suelo. Tendrá 

cierre perimetral e iluminación con focos solares. 
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a) Cancha deportiva 

Dimensiones : 20 x 40 metros. 

Valor total  : $47.135.687 (Ver anexo 36 y 37) 

 

Imagen 5. Referencia Cancha deportiva 

 

b) Cierre perimetral  

Dimensión  : 130 metros. 

Valor total  : $2.426.710. (Ver anexo N° 2) 

 

Imagen 6. Referencia reja 
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c) Iluminación  

Cantidad : 8 focos solares 

Valor total : $ 6.783.920. (Ver anexo N° 3) 

 

Imagen 7. Referencia Foco 

4.4.3.- AREAS VERDES 

 

 La Comisión Nacional de Medio Ambiente define área verde como “los 

espacios urbanos, o de periferia a éstos, predominantemente ocupados con árboles, arbustos 

o plantas, que pueden tener diferentes usos, ya sea cumplir funciones de esparcimiento, 

recreación, ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y rehabilitación del 

entorno, o similares” (MINVU, CONAMA, 1998). 

En este punto se hará referencia al césped, árboles y flores con lo que contará 

inicialmente el parque. Además se mencionarán las herramientas a utilizar para su 

mantención. 
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a) Pasto  

Cantidad  : 10.000 m2 

Valor total  : $4.290.000 (Ver anexo N° 4) 

 

Imagen 8.  Referencia pasto 

b) Árboles  

Cantidad  : 30 unidades 

Valor total  : $ 360.000 (Ver anexo N° 5) 

 

Imagen 9. Referencia árboles 
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c) Flores  

Cantidad  : 500 unidades 

Valor total  : $145.000 (Ver anexo N° 6) 

 

Imagen 10. Referencia Flores 

 

d) Cortadora de Césped  

Cantidad  : 1 unidad 

Valor total  : $243.900. (Ver anexo N° 7) 

 

Imagen 11. Referencia máquina cortadora de pasto 
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e) Regador Aspersor  

Cantidad  : 6 unidades 

Valor total  : $25.740 (Ver anexo N°8) 

 

Imagen 12. Referencia Aspersor 

f) Manguera riego  

Cantidad  : 150 mts. 

Valor total  : $100.170 (Ver anexo N°9) 

 

Imagen 13. Referencia Manguera 
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4.4.4.- EQUIPOS BIOSALUDABLES 

 

Los beneficios de los equipos biosaludables son mejorar la condición de salud ya 

que ayuda al fortalecimiento muscular, a la movilidad de miembros superiores e inferiores, 

el refuerzo de las funciones del organismo como son la respiratoria, cardiovascular, etc. 

La siguiente información fue obtenida de la página web “Megajuegos”  es una 

empresa dedicada a comercializar éste tipo de equipos en Chile a la cual se le solicitó una 

cotización. (Ver anexo N° 31) 

 

 

a) Máquina : Caminadora Sky doble 

Función : Mejora la movilidad de los miembros superiores e inferiores, 

así como la flexibilidad de las articulaciones. 

Cantidad  : 1 unidad 

Valor   : $   654.488. (Ver Anexo N° 31) 

 

Imagen 14. Caminadora sky doble 
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b) Máquina : Corredora Ski 

Función : Refuerza y desarrolla la musculatura de miembros superiores, pecho 

y  espalda, mejorando la capacidad cardio-pulmonar. 

Cantidad : 1 unidad 

Valor  : $ 475.988 (Ver anexo N° 31) 

 

Imagen 15. Corredora sky 

 

c) Máquina : Elíptica 

Función : Ejercita los músculos de las piernas y la cadera, además previene     

lesiones. Fortalece las funciones cardio-pulmonar 

Cantidad : 1 unidad 

Valor  : $ 416.488 (Ver anexo N° 31) 

 

Imagen 16. Elíptica 
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d) Máquina : Ejercicio abdominales 

Función : Ejercicios aeróbicos y reforzamiento de brazos, abdominales y 

piernas. 

Cantidad : 1 unidad 

Valor  : $ 297.488 (Ver anexo N° 31) 

 

Imagen 17. Máquina abdominales 

 

e) Señalética  

Valor   : $ 297.500 (Ver anexo N° 31) 

 

Imagen 18. Señalética 
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4.4.5.- JUEGOS INFANTILES 

 

Información obtenida de las empresas Megajuegos y Led Neon Chile. 

a) Columpios  : Consiste en un asiento suspendido de una cadena. 

Cantidad  : 1 unidad 

Valor   : $ 475.988. (Ver anexo N° 10) 

 

Imagen 19. Columpios 

 

b) Sube y Baja : Consiste en una barra larga de metal o madera con asientos en los 

extremos. 

Cantidad : 1 unidad 

Valor  : $ 356.988 (Ver anexo N° 11) 

 

Imagen 20. Sube y Baja 
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c) Balancín integrativo : Para personas con capacidades diferentes 

Cantidad  : 1 unidad 

Valor   : $ 1.776.075 (Ver anexo N° 12) 

 

Imagen 21. Columpio integrativo 

 

d) Juegos Modulares : Juegos creados todo en uno para deslizarse, trepar, escalar, 

saltar, compartir,   diseñados en atractivos diseños y llamativos colores. 

Cantidad  : 1 unidad. 

Valor   : $ 8.990.000. (Ver anexo N° 13) 

 

Imagen 21. Juego Modular 
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4.4.6.- MOBILIARIO PARQUE 

 

Son los elementos que sirven para ambientar y decorar el Parque. 

a) Banco con Respaldo  

Cantidad  : 8 unidades 

Valor total  : $2.570.304 (Ver anexo N° 14) 

 

Imagen 22. Banco con respaldo 

 

b) Banco sin respaldo  

Cantidad  : 8 unidades 

Valor total  : $1.618.304 (Ver anexo N° 15) 

 

Imagen 23. Banco sin respaldo 
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c) Basureros  

Cantidad : 10 unidades 

Valor total : $1.273.000 (Ver anexo N° 16) 

 

Imagen 24. Basureros 

 

d) Estacionamiento bicicletas  

Cantidad : 2 unidades 

Valor total : $ 892.500 (Ver Anexo N° 17) 

 

Imagen 25. Estacionamiento bicicletas 
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e) Contenedor Basura  

Cantidad : 3 unidades 

Valor total : $960.330 (Ver Anexo N°18) 

 

Imagen 26. Contenedor basura 

 

4.4.7.- IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

 

Son los objetos, prendas, aditamentos que necesita una persona para practicar el 

deporte de su preferencia. 
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a) Balón Fútbol  

Cantidad : 2 unidades 

Valor total : $ 13.980 (Ver anexo N°19) 

 

Imagen 27. Balón fútbol 

b) Balón básquetbol  

Cantidad : 2 unidades 

Valor total : $ 29.980 (Ver anexo N° 20) 

 

 

Imagen 28.  Balón basquetbol 
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c) Balón vóleibol  

Cantidad : 2 unidades 

Valor total : $25.980  (Ver anexo N° 21) 

 

Imagen 29. Balón voleibol 

 

4.4.8.- BAÑOS 

 

Destinados para que las personas realicen sus necesidades fisiológicas. Deben 

incluir a lo menos un espacio para personas con discapacidad física. Deben ser 

independientes entre hombres y mujeres. 

Para el cálculo de su valor se visitó varias páginas de internet de constructoras y 

foros de construcción en donde se averiguó que se cobra entre 15 y 25 UF por m2 

incluyendo la mano de obra y materiales.  

Para los cálculos de construcciones se tomará el valor de 20 UF ya que comprenderá 

además los artefactos de cada construcción, como por ejemplo, lavamanos de los baños. El 

valor de UF que se usará será la de febrero de 2016 ($25.717,4) 
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Dimensiones : 48 m2 

Material : Ladrillo estucado, piso cemento y techo de madera  

Valor  : $24.688.704 

 

Imagen 30. Referencia baños 

4.4.9.- CAMARINES 

 

Espacio para que las personas que deseen puedan cambiarse de vestimenta para 

practicar algún deporte.  

Dimensiones : 48 m2 

Material : Ladrillo estucado, piso cemento y techo de madera  

Valor  : $24.688.704 
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4.4.10.- OFICINA 

 

Es el espacio físico en donde trabajaran las personas que tengan a cargo la 

administración y mantención del parque. 

Dimensiones : 24 mt2 

Material : Ladrillo estucado, piso cemento y techo de madera 

Valor  : $12.344.352. 

 

4.4.11.- BODEGA 

 

Es el espacio destinado para guardar las herramientas y equipos para la mantención 

del parque, como por ejemplo la cortadora de césped. 

Dimensiones : 12 m2 

Material : Ladrillo estucado, piso cemento y techo de madera 

Valor  : $6.172.176. 

4.4.12.- POZO PROFUNDO 

 

“Es una técnica de perforación hecha en terreno a diferentes profundidades con 

posterior revestimiento de tubería PVC, con el propósito de interceptar y explorar el 

abastecimiento y consumo de agua.”  

Se solicitó asesoría y cotización a la Empresa Sondatec, empresa dedicada desde el 

año 1995 a la perforación de pozos profundos, ubicada en Quillón, octava región. 
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De acuerdo a lo recomendado por ellos, se indicó que se debe realizar un pozo 

profundo por el tamaño del terreno y las necesidades que se deben cubrir como lo son el 

riego de más de 10.000 m2 de céspedes y el abastecimiento de baños. 

De acuerdo a la cotización enviada por ellos el valor es el siguiente: 

Pozo Profundo : $26.786.900.- 

Bomba e instalación : $ 6.017.830.- 

Análisis agua  : $    476.000.- 

Valor Total  : $33.280.730.- 

Ver anexos N° 32-33-34. 

 

4.4.13.- RED DE AGUA Y RIEGO 

 

Es el conjunto de estructuras, que hace posible que una determinada área pueda ser 

abastecida de agua. 

Para la mantención y cuidado del césped, árboles y plantas del parque se debe 

realizar un sistema de regadío, así también, se debe realizar una red de agua para abastecer 

de agua a los baños, camarines y oficina del parque. 

Para ello, también, se solicitó una cotización a la empresa Sondatec. 

El valor es de $13.800.000 el cual incluye los materiales, bomba de impulsión para 

que exista presión en las redes de regadío, e instalaciones. (Ver anexo N° 35) 
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4.4.14.- CUADRO RESUMEN DE VALORES DE LAS INSTALACIONES Y 

SERVICIOS 

 

Nº DETALLE CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNIT VALOR TOTAL

1 TERRENO 1,5 Há  $     10.000.000  $                15.000.000 

2
CANCHA 

DEPORTIVA

800 m2  $                47.135.687 

120  mts  $            18.667  $                  2.426.710 

8 Un  $          847.990  $                  6.783.920 

 $                56.346.317 

3 AREAS VERDES

10000 m2  $                 429  $                  4.290.000 

30 Un  $            12.000  $                     360.000 

500 Un  $                 390  $                     145.000 

8 Un  $          847.990  $                  6.783.920 

1 Un  $          243.900  $                     243.900 

6 Un  $              4.290  $                       25.740 

120 mts  $                 668  $                     100.170 

 $                11.948.730 

4
EQUIPOS 

BIOSALUDABLES

1 Un  $          654.488  $                     654.488 

1 Un  $          475.988  $                     475.988 

1 Un  $          416.488  $                     416.488 

1 Un  $          297.488  $                     297.488 

1 Un  $          297.500  $                     297.500 

SUBTOTAL  $                  2.141.952 

5
JUEGOS 

INFANTILES

1 Un  $          475.988  $                     475.988 

1 Un  $          356.988  $                     356.988 

1 Un  $       1.776.075  $                  1.776.075 

1 Un  $       8.990.000  $                  8.990.000 

 $                11.599.051 

6 MOBILIARIO

8 Un  $          321.288  $                  2.570.304 

8 Un  $          202.288  $                  1.618.304 

10 Un  $          127.300  $                  1.273.000 

2 Un  $          446.250  $                     892.500 

3 Un  $          320.110  $                     960.330 

 $                  7.314.438 

7
IMPLEMENTOS 

DEPORTIVOS

2 Un  $              6.990  $                       13.980 

2 Un  $            14.990  $                       29.980 

2 Un  $            12.990  $                       25.980 

 $                       69.940 

8 Área Baños 48 Mt2  $            25.717  $                24.688.704 

9 Área Camarines 48 Mt2  $            25.717  $                24.688.704 

10 Área Administración 24 Mt2  $            25.717  $                12.344.352 

11 Bodega jardín 12 Mt2  $            25.717  $                  6.172.176 

12 Pozo profundo 1 Mt3  $                33.280.730 

13 Red de agua y riego 1 Mt3  $                13.800.000 

 $              114.974.666 

 $          219.395.094 VALOR TOTAL

SUBTOTAL

Balón fútbol

Balón básquetbol

Balón vóleibol

SUBTOTAL

Caminadora Sky doble

Corredora Ski

Elíptica

Ejercicio Abdominales

Señalética

Banco sin respaldo

Basureros

Estacionamiento bicicletas

Contenedores Basura

Banco con respaldo

SUBTOTAL

Columpio

Sube y baja

Balancín integrativo

Juego Modular

SUBTOTAL

Luminaria Solar

Cortadora césped

Regador aspersor

Manguera riego

SUBTOTAL

SUBTOTAL

Cancha

Cierre perimetral

Iluminación

Pasto

Arboles

Flores
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4.5.- DISEÑO PRELIMINAR DE LA PLANTA/INSTALACIONES 

 

El parque recreacional constará de 1 cancha de uso múltiple, se designará una zona 

para la práctica de ejercicios físicos y además tendrá un espacio destinado para los niños en 

el cual se instalarán juegos infantiles y máquinas de ejercicios biosaludables. 

A la vez se dispondrá de un sendero para la práctica de ciclismo y caminata en los 

extremos se instalarán asientos para que los asistentes puedan hacer pausas y descansar. En 

cuanto a la ornamentación se montarán jardines con diversidad de plantas y flores.  

 

Imagen 31. Diseño preliminar 
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5.- ESTUDIO ORGANIZACIONAL 

5.1.- DISEÑO ORGANIZACIONAL 

  

 La estructura organizacional de la empresa será la de una Estructura Lineal, o 

también conocida como Estructura Simple. A definición de esta estructura se debe al 

tamaño de la organización, sus procesos y actividades por lo que este tipo de estructura es 

la que más se adapta a la empresa. Dicha estructura contará con un total de 3 empleados, 

con horarios de trabajo de lunes a sábados y domingos de 7.5 horas diarias, 45 semanales, 

con una hora de colación legal. Además se necesitará una persona solo para los días 

domingos para la mantención y aseo del parque. 

 

Debido a su forma simple, es rápida, flexible, de bajo mantenimiento de costo y su 

contabilidad es clara: además la relación entre el administrador y sus tres subordinadas es 

cercana por lo que la toma de decisiones y control se hace ágil. 

 

 

 

 

  

EMPLEADO HORARIO ENTRADA SALIDA

Administrador Lunes a sábado 10:00 AM 19:30 PM

Mantención y 

aseo 1
Lunes a sábado 10.00 AM 19:30 PM

Mantención y 

aseo 2
Lunes a sábado 13:00 AM 21:30 PM

Mantención y 

aseo 3
Domingo 10:00 AM 21:30 PM

Administrador 

Mantención 1 

 

Mantención 2 Mantención 
Domingos 
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5.2.- ESPECIFICACIONES DE LOS PUESTOS 

 

DESCRIPCIÓN ADMINISTRADOR MANTENCIÓN

Número de puestos 1 3

Personal a cargo Mantención Ninguno

Supervisor Directo Administrador

Estudios técnicos de 

Administración

Experiencia previa 

comprobable

Experiencia previa 

comprobable.

Capacidad de solucionar 

situaciones imprevistas

Capacidad de afrontar 

situaciones imprevistas

Visión apta Visión apta

Buena dicción
Condiciones de 

motricidad

25 a 50 años 25 a 50 años

Residencia en el sector de 

Cato o San Antonio

Residencia en el sector de 

Cato o San Antonio

Sexo masculino o 

femenino
Sexo Masculino

Estado civil no es 

relevante

Estado civil no es 

relevante

Atención de Público
Mantención y riego de 

áreas verdes

Recepción de llamadas
Aseo de oficia, baños y 

camarines

Pedidos de insumos Limpieza del recinto

Confección de 

remuneraciones y 

previsión legal

Aviso oportuno al 

administrador de falta de 

insumos.

Respetar los horarios de 

trabajo

Respetar los horarios de 

trabajo

Eficiencia y eficacia Eficiencia y eficacia

Minuciosidad y 

honestidad en sus labores

Mantención y cuidado de 

los equipos y materiales 

de trabajo

Cuidado y mantención de 

los útiles y equipos de 

oficina.

Buena atención de los 

llamados y público

Uso adecuado y 

optimización de los 

insumos

Puntualidad en el manejo 

de libros y cuentas

Buen manejo de las 

herramientas y equipos a 

utilizar

Condiciones de Trabajo y 

Ambiente
Sector Administración Parque en su totalidad

Detalles de tareas

Criterios a desempeñar

Responsabilidad y 

deberes

Salud física y mental Salud física y mental

Habilidades intelectuales

Habilidades físicas

Condición del cargo
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5.3.- REMUNERACIONES PERSONAL 

 

A continuación se presenta la tabla de los sueldos por unidad de trabajador con sus 

salarios anuales que devengaran cada uno de los puestos que conforman la estructura 

organizacional en la empresa para el primer año de operaciones. 

Se considera sueldo base y una gratificación legal garantizada del 25% mensual con 

tope de 4,75 ingresos mínimos mensuales. ($250.000 * 4,75 / 12) 

 

 Los montos de los salarios fueron establecidos en base al promedio de salario 

pagado en el mercado y sector para cada uno de estos puestos. 

Además, se debe tener presente los gastos en leyes sociales, los que se conforman 

por:  

1) Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que se financia con una 

cotización básica general del 0.95% de las remuneraciones imponibles del trabajador y con 

una cotización adicional diferenciada en función de la actividad y riesgo de la empresa. 

2) Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (S.I.S.), cuyo costo actual de 1,15%. 

3) Seguro de Cesantía, el cual para contratos de plazo indefinido es un 2,4% de cargo del 

empleador y un 0,6% de cargo del trabajador y para contratos a plazo fijo 3% de cargo del 

empleador. En este caso se considerará plazo indefinido. 

  

CARGO
SUELDO 

BASE

GRATIF. 

LEGAL

TOTAL 

MENSUAL

TOTAL 

ANUAL

Encargado 

Administración
 $    350.000  $      87.500  $    437.500  $   5.250.000 

Mantención 1  $    250.000  $      62.500  $    312.500  $   3.750.000 

Mantención 2  $    250.000  $      62.500  $    312.500  $   3.750.000 

Mantención 

Domingos(Hon)
 $      18.000  $              -    $      72.000  $      864.000 

 $ 1.134.500  $ 13.614.000 TOTALES
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DETALLE REMUNERACIONES 

CARGO 
SUELDO 

IMPONIBLE 

LEYES SOCIALES 

SEGURIDAD 0,95% S.I.S 1,15% SEG. CESANTÍA 2,4% 

Administración  $              437.500   $                      4.156   $          5.031   $                           10.500  

Mantención 1  $              312.500   $                      2.969   $          3.594   $                             7.500  

Mantención 2  $              312.500   $                      2.969   $          3.594   $                             7.500  

TOTALES  $         1.062.500   $                   10.094   $      12.219   $                          25.500  

 

TOTAL LEYES 

SOCIALES 
TOTAL MENSUAL TOTAL ANUAL 

Administración  $                               19.687   $                             236.244  

Mantención 1  $                               14.063   $                             168.756  

Mantención 2  $                               14.063   $                             168.756  

TOTALES  $                               47.813   $                             573.756  

5.4.- CUADRO RESUMEN DE REMUNERACIONES 

 

 

 

CARGO
TOTAL MENSUAL 

SUELDO

TOTAL MENSUAL 

L. SOCIALES
TOTAL MENSUAL TOTAL ANUAL

Encargado Administración  $               437.500  $                 19.687  $               457.187  $            5.486.244 

Administrativo 2  $               312.500  $                 14.063  $               326.563  $            3.918.756 

Aseo y Jardines  $               312.500  $                 14.063  $               326.563  $            3.918.756 

Mantención Domingos(Hon)  $                 72.000  $                          -  $                 72.000  $               864.000 

TOTALES  $            1.134.500  $                 47.813  $            1.182.313  $          14.187.756 
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5.5.- RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

Es el conjunto de procedimientos orientado a atraer candidatos potencialmente 

calificados y capaces de ocupar cargos dentro de la organización. Los métodos de 

reclutamiento son muy variados y en la mayoría de los países no se encuentran sujetos a 

limitaciones legales, salvo las obvias constricciones que obligan a actuar en forma ética y 

veraz. 

Las descripciones de puesto, analizadas anteriormente constituyen un instrumento 

esencial, para los reclutadores, ya que proporcionan la información básica sobre las 

funciones y responsabilidades que incluye cada vacante. De lo anterior, existen tres tipos de 

reclutamiento: Interno, Externo y Mixto.  

a) Interno: Empleados dentro de la empresa. 

b) Externa: Empleados fuera de la empresa. 

c) Mixta: Empleados dentro y fuera de la empresa. 

 

 Luego del reclutamiento del personal, la selección se hará luego de haber realizado 

una entrevista formal y en profundidad conducida para evaluar la idoneidad para el puesto 

que tenga el solicitante. El administrador se fijará como objetivo responder a dos preguntas 

generales: ¿Puede el candidato desempeñar el puesto? ¿Cómo se compara respecto a otras 

personas que han solicitado el puesto? 
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5.6.- MANUAL DE CARGOS 

REQUISITOS ADMINISTRADOR MANTENCIÓN 

Descripción Genérica del 

puesto 
Administración del Parque Mantención y aseo del parque 

Actividades rutinarias 

Recepción de llamados, 

confección y pago de 

remuneraciones y leyes 

sociales. Mantención de stock 

de implementos y útiles de 

aseo para el recinto. 

Limpiar y regar áreas verdes 

y limpieza de todas las 

instalaciones del recinto 

Responsabilidad de Bienes 

Computador Cortador Césped 

Impresora Aspersores 

Teléfono Mangueras 

Muebles oficina   

Implementos deportivos   

Hervidor eléctrico   

Microondas   

Género Indistinto Masculino 

Características físicas Condición física apropiada Condición física apropiada 

Características personales 
Responsabilidad y 

Rigurosidad 

Responsabilidad y 

proactividad. 

Experiencia previa laboral 

requerida 

Debe tener por lo menos dos 

años, periodo que se 

considera necesario para la 

adquisición de los 

conocimientos que el cargo 

exige. 

Debe tener por lo menos 1 

año, periodo que se considera 

necesario para la adquisición 

de las habilidades y 

conocimientos que el cargo 

exige. 

Preparación Académica 

Casa de estudios superiores 

que valide el título de 

Administrador. 

Enseñanza básica completa. 
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6.- ESTUDIO AMBIENTAL 

 

“Es un conjunto de estudios ambientales, técnico-científicos, sistemáticos, 

interrelacionados entre sí, cuyo objetivo es la identificación, predicción y evaluación de los 

efectos positivos o negativos que puede producir una o un conjunto de acciones de origen 

antrópico sobre el medio ambiente físico, biológico o humano”. 

De acuerdo al artículo n° 10 de la Ley N° 19.300/1994 de Bases Generales del 

Medio Ambiente (LBGMA) no procede a desarrollar un impacto de estudio ambiental para 

la creación del parque ya que este artículo menciona desde la letra “a” a la “r” todos los 

proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus 

fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental. 

Un punto importante a considerar es el retiro de la basura, esto estará a cargo del 

Departamento de Aseo y Ornato de la Ilustre Municipalidad de Coihueco, la cual hace el 

retiro de los residuos todos los miércoles en el sector. La basura acumulada se mantendrá 

en contenedores plásticos. 
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7.- ESTUDIO LEGAL Y TRÁMITES DE LA EMPRESA 

 

En Chile, la Constitución Política, a través de sus leyes y/o decretos determina las 

diversas condiciones que se traducen en normas permisivas o prohibitivas que pueden 

afectar directa o indirectamente el proyecto que se evalúa. 

El estudio legal puede llegar a influir fuertemente en los resultados de un proyecto 

tanto en la inversión, rentabilidad, organización y futuras operaciones. Todo proyecto se 

encuentra incorporado en un régimen legal que regula los derechos y deberes de los 

diferentes agentes económicos que ello intervienen. 

En el siguiente diagrama resumen, se puede observar los principales tramites 

asociados a la formación de una empresa. 

 

Figura N° 1: Pasos en la formación de una empresa. 

 

Fuente: www.sii.cl 
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7.1.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISRO DE COMERCIO DEL 

CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES 

 

Este paso permitirá acreditar la existencia de una sociedad en el registro de 

comercio del Conservador de Bienes Raíces (CBRS) de su jurisdicción mediante la 

inscripción del extracto de la escritura pública, el cual se debe realizar en un plazo de 60 

días como máximo desde la fecha de la escritura pública. 

Las menciones que debe contener el extracto son las siguientes: 

 La individualización de los socios (nombres, apellidos y domicilio de cada uno) 

 La razón o firma social. 

 Los aportes prometidos o enterados de cada socio. 

 El giro u objeto social. 

 La duración de la sociedad. 

 La fecha de la respectiva escritura y la indicación del domicilio del notario que la 

otorgó. 

 

7.1.1.- PUBLICACIÓN DIARIO OFICIAL 

 

  Esta acción permitirá publicar leyes, decretos y actuaciones jurídicas del Estado, 

además de otras actuaciones del ámbito público y privado que son exigidas por ley y tienen 

relevancia jurídica, económica, comercial, financiera y social. 

El trámite se puede realizar durante todo el año y dependiendo del tipo de documento, 

la publicación se debe realizar cualquier día, o el día 1 y 15 de cada mes. El costo de la 

publicación corresponde a 1 UTM, el cual se debe realizar dentro de los 60 días siguientes a 

la fecha de la escritura pública. 
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7.2. TRÁMITES EN EL S.I.I. 

7.2.1 OBTENCIÓN CÓDIGO DEL GIRO 

 

Antes de proceder a la Iniciación de Actividades es importante tener claridad en la 

descripción y códigos correspondientes al giro de la Empresa. Cabe señalar que una 

empresa puede tener más de un giro, los cuales deben ser claramente especificados, así 

como también puede realizar actividades de ambas categorías simultáneamente. El 

procedimiento se realiza en alguna de las oficinas del Servicio de Impuestos Internos o bien 

en forma electrónica utilizando el portal del SII.  

Para seleccionar adecuadamente el Código de Actividad al dar aviso de Inicio de 

Actividades por Internet existen dos alternativas: 

 Buscar el código por palabra clave: Una vez ingresada la palabra, se debe presionar 

el botón buscar y se mostrarán los Códigos de Actividad que tienen relación con la 

palabra buscada. Desde allí, el contribuyente podrá seleccionar la actividad 

económica que corresponda a su situación particular. 

 Buscar Código de Actividad Económica por rubro: En esta opción el contribuyente 

ingresará a una lista con las principales divisiones económicas existentes, que en 

total son 18. Al elegir una división específica, se mostrarán los rubros contenidos en 

cada una de ellas y, finalmente, al seleccionar un rubro determinado, se detallarán 

los Códigos de Actividad Económica correspondientes a éste, de los cuales se 

deberá optar por el adecuado de acuerdo con la actividad económica desarrollada. 

    El Código correspondiente a la actividad económica en este caso es el 924190 OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS AL DEPORTE N.C.P. 

https://zeus.sii.cl/AUT2000/inicio.htm
https://zeus.sii.cl/AUT2000/inicio.htm
http://www.sii.cl/catastro/codigos_economica.htm
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7.2.2. TIMBRAJE DE DOCUMENTOS 

7.2.2.1. TIMBRAJE DE DOCUMENTOS EN FORMATO FISICO 

 

Toda Empresa constituida legalmente comienza su obligación tributaria una vez que 

inicia sus actividades. Dependiendo del tipo de empresa y/o actividad que realice deberá 

operar con diversos documentos entre los cuales se encuentran las Boletas de Honorarios, 

Facturas, Boletas de Venta, Libros Contables, etc. 

Una vez impresos los documentos tributarios que requiera la Empresa, se deberá 

presentar ante el SII el Formulario de Timbraje F-3230, especificando los datos personales 

del contribuyente o su Representante Legal, así como también señalando los documentos 

tributarios a legalizar 

7.2.2.2. FACTURACIÓN ELECTRONICA 

 

En Septiembre de 2003 el Servicio de Impuestos Internos declaró abierto el proceso 

de masificación de la factura electrónica para todos los contribuyentes. A partir de ese 

momento, los contribuyentes pueden postular y certificarse como emisores y receptores de 

factura electrónica a través de Internet y obtener la resolución del SII que los autoriza a 

operar con documentos tributarios electrónicos. 

“La factura electrónica es un documento digital legalmente válido como medio de 

respaldo de las operaciones comerciales entre contribuyentes y, por lo tanto, reemplaza a 

las facturas tradicionales de papel, según lo establecido por la Ley 20.727.” 

Lo documentos que obliga la ley, a emitir en formato electrónico, son las Facturas, 

Facturas de Compra, Liquidaciones Facturas, Notas de Débito y Notas de Crédito. 
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Los plazos que tendrán las empresas para adoptar este cambio dependerán de sus 

ingresos anuales por ventas y servicios y de su ubicación, si esta corresponde a una zona 

urbana o rural. Las empresas se clasifican de acuerdo a los ingresos anuales por ventas y 

servicios y otras actividades del giro percibidos durante el año calendario anterior. 

 

Fuente: www.sii.cl 

 

Para emitir documentos electrónicos se debe tener un Certificado Digital, es un 

archivo electrónico que, en palabras simples, es el carnet de identidad virtual de cada 

persona y se requiere en el proceso de emisión de facturas electrónicas. Permite dar un 

nivel adicional de seguridad y privacidad al contribuyente en la realización de los trámites y 

transacciones por internet. 

 

7.3.- PERMISOS MUNICIPALES 

 

Una vez que la Empresa se encuentra constituida y legalizada como contribuyente, 

el comienzo de las actividades comerciales dependerá de una serie de Permisos otorgados 

por distintas entidades de acuerdo al rubro de la Empresa. 

http://www.sii.cl/
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Esta etapa de Creación de una Empresa contempla aspectos tan importantes como el 

lugar físico donde se va a operar y el cumplimiento de las condiciones estructurales, 

sanitarias y ambientales necesarias para ejercer el giro. Estos requisitos se encuentran 

regulados por ley y son necesarios para obtener la Patente Comercial 

7.3.1.- CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS 

 

Este documento certifica que el domicilio de la empresa puede destinarse al uso 

comercial según las normas urbanísticas que rigen a la propiedad. El Certificado de 

Informaciones Previas es necesario solicitarlo para todo tipo de rubro y, sobre todo, si se 

requiere edificar. 

La solicitud del Certificado de informaciones Previas se realiza en la Dirección de 

Obras Municipales correspondiente al domicilio de la empresa. 

Se debe llenar la solicitud indicando lo siguiente: 

 Rol de avalúo. 

 Dirección. 

 Croquis indicando las calles circundantes al predio. 

 

7.3.2.- CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN TECNICA 

 

Este documento tiene como objeto calificar los aspectos técnicos de la actividad a 

desarrollar por la empresa e indicará los posibles riegos que su funcionamiento pudiese 

generar a sus trabajadores, entorno, etc. Este certificado es requisito para la solicitud del 

Permiso de Edificación en caso que se requiera construir o modificar el inmueble. 

La empresa debe solicitar formalmente la calificación técnica de su actividad al 

SEREMI de Salud, para lo cual se debe pedir el formulario de certificado y el instructivo 
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respectivo. La entidad calificará como Peligroso, Insalubre y/o Contaminante, Molesto o 

Inofensivo dependiendo del cumplimiento de ciertas normas establecidas para cada rubro y 

de acuerdo al Plan Regulador de cada comuna. 

 

7.3.3.- CERTIFICADO MUNICIPAL DE ZONIFICACIÓN 

 

Este documento, entregado por la Dirección de Obras de la Municipalidad 

respectiva, es requisito para la obtención de Patente Comercial, y especifica los 

antecedentes de uso de suelo y exigencias para las construcciones en una determinada zona. 

Se deberá obtener previamente el Informe Sanitario, que debe ser presentado ante la 

Dirección de Obras Municipales. 

 

7.3.4.- PERMISO DE EDIFICACIÓN 

 

Mediante este Permiso la Dirección de Obras Municipales (DOM), autoriza la 

petición   para construir en el espacio de la comuna. Sin éste no podrá iniciarse obra alguna.  

 

7.3.5.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA 

 

  Luego de la construcción o modificación de un inmueble es necesario solicitar a la 

Dirección de Obras Municipales la autorización para habitarlo o utilizarlo de acuerdo a los 

fines previamente acordados. 
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7.3.6.- PATENTE MUNICIPAL 

 

Es el permiso necesario para emprender cualquier actividad comercial que necesita 

un local fijo. Lo otorga la municipalidad del lugar donde se instalará el negocio. Este 

trámite debe realizarse antes de instalar el local, y no después. La Municipalidad, según la 

Ley 20.494 de enero de 2011, está obligada a otorgar la patente en forma inmediata si el 

empresario acompaña todos los permisos y documentos requeridos. 

 

 Los documentos básicos que se presentan para sacar una patente son: 

 Escritura de constitución de sociedad, protocolización del extracto y publicación en 

Diario Oficial, si la solicitud corresponde a una persona jurídica. Cédula de 

Identidad, si corresponde a una persona natural. 

 Inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos (SII), que lo autoriza a 

iniciar cualquier emprendimiento comercial, si es que pide patente por primera vez. 

 Documento que acredite el título por el que se ocupa el local: contrato de arriendo, 

certificado de dominio, etc. 

 

7.4.- TRAMITACIÓN TRIBUTARIA 

 

Dentro de las exigencias que correspondan a materias fiscales, nace la legislación 

tributaria, la cual tiene como objetivo regular todo lo que corresponda a la materia de 

impuestos, forma predominante para la obtención de recursos por parte del Estado. Los 

impuestos se clasifican de acuerdo a su naturaleza. 

 

http://www.sii.cl/
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7.4.1.- IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORIA 

 

Grava las utilidades tributarias de los negocios, dejando afectas las rentas 

provenientes del capital y de las empresas comerciales, industriales, mineras y otras. 

Este impuesto se determina sobre la base de las utilidades líquidas obtenidas   por la 

empresa, vale decir, sobre los ingresos devengados o percibidos menos los gastos, y se 

declara anualmente en abril de cada año por todas aquellas rentas devengadas o percibidas 

en el año calendario anterior. En  la actualidad corresponde a un veinte por ciento sobre el 

total de las utilidades obtenidas durante un año. 

7.4.2.- IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO 

 

Grava a las personas naturales domiciliadas o residentes en Chile por el total de las 

rentas imponibles de Primera o Segunda Categoría. 

Este tributo se determina mediante una escala de tasas progresivas por tramos de 

renta, empezando por un primer tramo exento hasta un último tramo con una tasa marginal 

de 40%, el cual se declara y paga en abril del año siguiente al de la obtención de la renta 

(las tasas y los tramos son los mismos que para el Impuesto de Segunda Categoría, pero 

sobre una base anual). 

El contribuyente tiene derecho a rebajar como crédito el monto del Impuesto de 

Primera Categoría pagado por la empresa y que fue incluido en dicho cálculo. 

7.4.3.- LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO (IVA) 

 

Siendo el principal impuesto al consumo que existe en Chile y que se grava con una 

tasa de 19% a las ventas de bienes corporales muebles e inmuebles En resumen las 

principales obligaciones son: 
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 DECLARACIÓN DE IMPUESTOS: 

Las declaraciones de impuestos que deben hacer las microempresas que se acogen al 

régimen general de tributación son las siguientes: 

Impuestos mensuales:  

a) Declaración IVA, PPM y retenciones (Formulario 29), se refiere a la declaración 

y pago de los impuestos mensuales al Valor Agregado (IVA), Débito Fiscal 

(Ventas), Crédito Fiscal (Compras), los Pagos Provisionales Mensuales (PPM) 

obligatorios. 

Impuestos anuales: 

 

a) Declaración de Renta, corresponde a la declaración de rentas anuales, que debe ser 

presentada por empresas y personas en el mes de Abril de cada año, para cumplir 

con sus obligaciones tributarias. Dependiendo de la diferencia entre las provisiones 

pagadas durante el año y el monto a pagar en impuestos por dichas rentas, el 

contribuyente pagará al fisco u obtendrá una devolución por la diferencia. 

 

  



96 

 

8.- ESTUDIO ECÓNOMICO 

 

Estima las inversiones de la construcción, la tecnología y el costo por uso. 

8.1.- INVERSIÓN INICIAL 

 

Corresponde a los ítems de costos que incluyen desde que se toma la decisión de 

construir el parque recreacional hasta su puesta en marcha. La identificación de los 

componentes físicos de la inversión se puede hacer con la ayuda de otros proyectos 

similares al parque proyectado, en relación al nivel de la infraestructura a construir y a la 

vegetación a utilizar.  En términos generales, se pueden considerar como parte de la 

iniciativa de proyecto parque los siguientes ítems de costos como mínimo:  

8.1.1. GASTOS DE FORMALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

 

Para la formalización de la empresa, se contactó, previa visita a su página de 

internet (www.iniciatupyme.cl)  a la empresa “Inicia tu Pyme” la cual se dedica a entregar 

asesoría integral en la creación y formalización de empresas. Esta empresa cuenta con el 

servicio de realizar todos los trámites necesarios para el inicio de la empresa. Se contratará 

el Plan Full, que tiene un valor de $180.000y un plazo de entrega de 7 días hábiles y 

consiste en lo siguiente: 
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 Constitución legal de la sociedad 

 Obtención de RUT 

 Inicio de Actividades 

 Firma Electrónica 

 Facturación Electrónica 

 Instalación y configuración de Factura Electrónica 

 Capacitación Emisión Facturas 

 Acreditación Domicilio ante SII 

 Verificación Actividad Económica 

 Timbraje de boletas 

 Obtención de clave inicial 

 Obtención de certificados en dirección de obras municipal 

 Tramitación de patente comercial 

8.1.2. GASTOS PRELIMINARES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS 

 

 Son los gastos que se hacen con anterioridad para llevar a cabo el parque.   

 

Descripción Unidad Cantidad Total

Bodega de materiales un 1  $    184.127 

Baño químico (arriendo) mes 3  $    113.445 

Cierres provisorios un 1  $    400.000 

Letrero indicador obra un 1  $    100.000 

Guardia noche mes 3  $    750.000 

Caseta guardia (arriendo) mes 3  $      90.000 

 $ 1.637.572 TOTAL
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8.1.3.- INVERSIONES ADMINISTRATIVAS 

 

 Para que los trabajadores puedan realizar sus funciones, la oficina debe 

implementarse con lo necesario para que realicen su trabajo. Para ello, se han realizado 

cotizaciones sobre los muebles y equipos que se utilizarían en la oficina. Principalmente, 

estos valores se obtuvieron de las empresas Sodimac (muebles) y Ripley (equipos). 

INVERSIONES ADMINISTRATIVAS 

DETALLE CANTIDAD PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

Escritorio y Estante 1  $                    34.990   $             34.990  

Silla escritorio 1  $                    10.990   $             10.990  

Silla visita 2  $                    15.990   $             31.980  

Computador  1  $                  189.990   $           189.990  

Impresora 1  $                    29.990   $             29.990  

Papelero 1  $                     2.990   $               2.990  

Carro ropa aseo 1  $                    10.990   $             10.990  

Microondas  1  $                    32.990   $             32.990  

Hervidor eléctrico 1  $                     7.990   $               7.990  

TOTAL  $          352.900  

 

8.1.4.- OTROS DESEMBOLSOS MENSUALES 

 

 Es necesario incurrir en una serie de gastos todos los meses para que la empresa 

pueda operar con normalidad y así poder seguir generando ingresos que permitan a la 

empresa mantenerse en el tiempo. Se ha realizado una estimación de los consumos básicos, 

además de realizar una investigación sobre los actuales planes con que cuentan las 

empresas de servicios. 
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DESEMBOLSOS MENSUALES 

DETALLE  VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

Consumo Electricidad  $                 250.000   $             3.000.000  

Teléfono e Internet  $                   27.000   $                324.000  

Útiles de Oficina   $                   10.000   $                120.000  

Materiales de Aseo  $                   50.000   $                600.000  

TOTAL  $                 337.000   $             4.044.000  

8.1.5.-  MANTENCIONES 

 

 Se estima que debido a su constante uso, los siguientes equipos, deberán renovarse 

anualmente por su deterioro. 

 

DETALLE VALOR 

Cortadora Césped  $                   243.900  

Regador Aspersor  $                     25.740  

Manguera de Riego  $                   100.170  

Basureros  $                1.273.000  

TOTAL  $                1.642.810  
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8.2.- FLUJO DE CAJA 

FLUJO DE CAJA   

 DETALLE    AÑO 0   AÑO 1   AÑO 2   AÑO 3   AÑO 4   AÑO 5  

 REMUNERACIONES    -$   14.187.756  -$   14.755.266  -$   15.345.477  -$   15.959.296  -$   16.597.668  

 SERVICIOS BASICOS    -$     4.044.000  -$     4.205.760  -$     4.373.990  -$     4.548.950  -$     4.730.908  

 IMPLEMENOS DEPORTIVOS    -$          69.940  -$          72.738  -$          75.647  -$          78.673  -$          81.820  

 MANTENCION    -$     1.642.810  -$     1.708.522  -$     1.776.863  -$     1.847.938  -$     1.921.855  

 TERRENO  -$   15.000.000            

 CANCHA DE PORTIVA  -$   56.346.317            

 AREAS VERDES  -$   11.948.730            

 EQUIPOS BIOSALUDABLES  -$     2.141.952            

 JUEGOS INFANTILES  -$   11.599.051            

 MOBILIARIO  -$     7.314.438            

 CONSTRUCCIONES  -$   67.893.936            

 INSTALCIONES TECNICAS  -$   47.080.730            

 CONSTITUCION LEGAL  -$        180.000            

 MUEBLES Y EQUIPOS  -$        352.900            

 GASTOS DE PUESTA EN MARCHA  -$     1.637.572            

 FLUJO ECONOMICO   -$ 221.495.626  -$   19.944.506  -$   20.742.286  -$   21.571.978  -$   22.434.857  -$   23.332.251  

 VAC   -$ 302.787.528            

 

8.3.- PROPUESTAS DE FINANCIAMIENTO 

 

 El proyecto tiene distintas opciones de financiamiento puede ser financiado de 

manera privada, a través de un filántropo, como lo hizo la viuda de Douglas Tompkins, 

quien recientemente donó 410.000 hectáreas declaradas parques nacionales.  

 O bien puede ser financiado como un Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

8.3.1.-  FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR) 

 

 El FNDR es una fuente de financiamiento de iniciativas regionales, creado en 1974 

y definido como un fondo de compensación territorial, al financiar iniciativas de impacto 
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social, especialmente aquellas que apuntan a elevar la calidad de vida de los sectores más 

necesitados. El Fondo se divide en dos modalidades: 

 FNDR Tradicional, financiamiento total del proyecto con dineros públicos. 

 FNDR BID, financiamiento a través de un convenio de préstamos entre nuestro país 

y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

 Al mismo tiempo, debe procurar mantener un desarrollo compatible con la 

preservación y mejoramiento del medio ambiente, lo que obliga a los proyectos financiados 

a través del FNDR atenerse a la normativa ambiental. Su distribución opera considerando 

dos conjuntos de variables: las de orden socioeconómico y las territoriales. Se asigna el 

90% de los recursos a comienzos del año presupuestario, y el 10% restante se destina en 

igual proporción, a cubrir situaciones de emergencia y estímulos a la eficiencia, en cada 

ejercicio presupuestario. 

 El FNDR tradicional financia todo tipo de proyectos de infraestructura social y 

económica, estudios y/o programas, de cualquier sector de inversión pública, siempre y 

cuando no se infrinjan las restricciones establecidas en la Ley de Presupuestos del Sector 

Público de cada año y se enmarque dentro de la normativa del Sistema Nacional de 

Inversiones (S.N.I.). 

 Para el caso particular de los proyectos con financiamiento BID, se requiere que 

éstos pertenezcan a alguno de los sectores aprobados por dicha entidad, los cuales se 

encuentran contenidos en el Reglamento Operativo del Contrato de Préstamo. 

Específicamente, financia proyectos de infraestructura social y económica en las áreas de 

educación, salud, agua potable rural y urbana, alcantarillado, caminos rurales, 

pavimentación urbana, electrificación urbana y rural, caletas pesqueras, telefonía rural y 

defensas fluviales. 

 Una vez confeccionado un proyecto que postule al FNDR, éste debe ser incorporado 

al Sistema Nacional de Inversiones y ajustarse a los plazos y requisitos establecidos.  

Requisitos para el financiamiento de un proyecto. 
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 Contar con la recomendación técnico - económica favorable del organismo de 

planificación pertinente (MIDEPLAN o SERPLAC) dependiendo del monto y el 

tipo de proyecto. 

 Ser priorizados por el Consejo Regional. 

 En el caso del FNDR - BID, adicional a lo señalado se debe ajustar a los sectores 

elegibles y tipologías de inversión del Programa y a los requisitos exigidos en el 

Reglamento Operativo. 

 Marco Legal 

 Decreto ley Nº 573/74, que da origen al FNDR.* Constitución Política de la 

República, Art. Nº 104 

 Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional (Nº 

19.175/93) 

 Ley de Presupuestos del Sector Público de cada año 

 Reglamento operativo Crédito BID 853/OC - CH 

 Los proyectos que postulan a este financiamiento pueden ser presentados por los 

municipios, servicios públicos o empresas del Estado, los cuales a su vez deberán ser 

sometidos al Sistema Nacional de Inversiones (SNI) y ser recomendados por la Secretaría 

Regional de Planificación y Coordinación (SERPLAC) o el Ministerio de Planificación y 

Coordinación (MIDEPLAN), de acuerdo a los montos y las metodologías de evaluación 

técnico económica de dicho sistema. 
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CONCLUSIONES 

 

 El Parque Recreacional es un proyecto de actividad ambiental, recreativa y de 

bienestar social caracterizado por la sensibilidad hacia lo rural del sector, y la oportunidad 

de aprovechar los recursos paisajísticos y las bellezas naturales propias del campo. 

 Luego del estudio de mercado realizado, que tuvo como objetivo a los distintos 

miembros del Sector San Antonio Cato, a través del cuestionario de encuesta se determina 

que el estudio para la creación de un Parque Recreacional en el  Sector San Antonio Cato, 

cuya finalidad fue obtener las necesidades y requerimientos de los individuos en favor de 

un lugar de esparcimiento y entretención en el cual se pueden desarrollar actividades 

deportivas. Se diagnostica que el 100% de los encuestados  asistiría al Parque Recreacional, 

lo que es de gran importancia para la presente evaluación, puesto que representa que  en el 

Sector San Antonio Cato  cuando se habla de salud y recreación  es relevante para sus 

habitantes ya que propicia un lugar, al ser más visitado y ayuda a mantener un estilo de vida 

saludable, en el cual se incluye a todas las familias del sector y a la vez los vecinos de 

sectores aledaños. 

 Una vez realizado el estudio técnico podemos tener una visualización de cómo será 

el Parque Recreacional,  las instalaciones que nos ocuparán mayor espacio será la cancha 

deportiva y la estructura de oficinas, bodegas, baños y camarines, considerando todas las 

instalaciones y equipos que requiere el Parque Recreacional podemos concluir que se 

necesitaran $219.395.094.- 

 En el estudio organizacional se estableció que se necesitarán 4 personas  total para 

que el parque funcione, un administrador y tres personas para mantención y cuidado del 

parque, indicando que el administrador será la persona encargada de llevar al parque hacia 

adelante para seguir creciendo y manteniéndose en el tiempo. Sus remuneraciones para el 

primer año de funcionamiento tendrán un valor de $14.187.756. 
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 De acuerdo a las leyes del medio ambiente, Ley N° 19.300/1994, se concluye que en 

este caso no se necesita realizar un Estudio  Ambiental  ya que la creación de este parque 

no ocasiona ningún efecto negativo para el medio ambiente ni para las personas que habitan 

en el sector. 

 Se realizó un estudio legal y tramites en la creación de una empresa pero para este 

caso no es relevante ya que se pretende que el parque sea presentado como un beneficio 

social para la comunidad presentado por la municipalidad. 

 Al  finalizar con el  Estudio Económico este  nos indica que el costo de construir el 

parque será de $221.495.626.- y que para el primer año de funcionamiento se necesitarán 

en remuneraciones, servicios básicos, implementos deportivos y mantención de los equipos 

$19.944.506. Para los próximos años este costo se incrementará en un 4% de acuerdo al 

IPC y sería de $20.742.286 para el segundo año, para el año tres sería de $21.571.978, el 

año cuarto sería de $22.434.857 y para el año número cinco sería de $23.332.251.- 

 Las tres mayores inversiones que tendrá el parque para su creación son las 

construcciones de baños, camarines, oficina y bodega, que suman en su totalidad 

$67.893.936. Cancha Deportiva con un costo de construcción de $56.346.317.- y las 

Instalaciones Técnicas, Pozo profundo  y red de agua y riego que tiene un costo de  

$47.080.730., lo que suma $171.320.983 lo que equivale al 77% del costo total. 
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ANEXOS: 

 

Anexo N° 1  Encuesta 

 

UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO 

Facultad de Ciencias Empresariales 

 

INSTRUMENTO DE CONOCIMIENTO SOBRE PARQUES RECREACIONALES 

 

Descripción 

El presente instrumento de conocimiento forma parte de una investigación denominada 

“Evaluación Técnica y Económica para la Creación de un Parque Recreacional en el 

Sector de San Antonio, Cato” con el objeto de optar al título de Técnico Universitario en 

Administración de Empresas de la Universidad del Bio-Bio. 

 

Instrucciones Generales: 

Solicitamos seguir las siguientes instrucciones para una correcta aplicación: 

Marque sólo una respuesta por pregunta 

Marque con X su respuesta. 

La aplicación de la encuesta no excede los 10 minutos. 

 

 

 

 

Muchas Gracias 

 



110 

 

ENCUESTA 

 

Sexo:  Masculino_____   Femenino_____ 

Edad: 

Edades de la población 

De 10 a 15 años 

 De 16 a 20 años 

 De 21 a 25 años 

 De 26 a 30 años 

 De 31 a 35 años 

 De 36 a 40 años 

 De 41 a 45 años 

 De 46 ó más 

  

1. ¿A que dedica su tiempo libre? 

Ver televisión _____   Actividades deportivas _____ 

Estudiar _____   Compartir con la familia _____ 

2. Usted, ¿estaría dispuesto(a) a visitar un Parque Recreacional? 

Si  (Continúa con la siguiente pregunta) _____ 

No _____ ¿Por qué? _______________ 

 

3. ¿Por qué motivo visitaría un Parque Recreacional? 

Descanso y relajación _____  Diversión y aventuras _____ 

Por compartir _____   Por salud _____ 

Otro ¿Cuál?__________________________ 
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4. ¿Con qué frecuencia visitaría un Parque Recreacional? 

Varias veces por semana _____        Una vez por semana _____ 

Varias veces en el mes _____            Una vez por mes _____ 

5 ¿Qué actividades estaría dispuesto(a) a desarrollar en un Parque Recreacional? 

Correr o caminar _____  Pasear mascota _____ 

Reunirse con amigos, vecinos _____ Llevar niños a jugar _____ 

Ir de picnic _____   Hacer deportes _____ 

Otros ___________________________________ 

 

6. ¿Cuánto tiempo está dispuesto para el desarrollo de algunas de las actividades antes 

mencionadas en cada visita al Parque Recreacional? 

0,5 Hora _____   1 Hora _____ 

1,5 Hora _____   3 Horas _____ 

5 Horas _____    Más _____ 

 

7. ¿Con qué tipo de infraestructura le gustaría que cuente el parque? 

Juegos infantiles _____  Canchas deportivas _____ 

Senderos para bicicletas _____ Máquinas para ejercicios al aire libre _____ 

Piscina ____    Otros ¿Cuáles? _______________ 
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8. De los siguientes servicios adicionales ¿Cuál le interesa encontrar en un Parque 

Recreacional? 

Restaurant _____   Zona de picnic _____ 

Zona WIFI _____                              Baños y Camarín _____ 

Otros ¿Cuál? _______________ 

 

9. ¿Le gustaría asistir al Parque Recreacional? 

Sólo _____    Con amigos _____   

Con familias _____                            Familiares y Amigos _____ 

Otro ¿Cuál? _______________ 

 

10. Le gustaría que el Parque Recreacional sea: 

Cerrado con cerca viva _____ Cerrado con cerca reja _____ 

Sin cerca _____ 

 

11. ¿Cuánto tiempo lleva viviendo en el sector de San Antonio de Cato? 

Menos de 1 año _____  2 a 10 años _____ 

11 a 15 años _____   16  a 20 años _____ 

Más de 20 años _____ 

 

12 ¿Cuántos miembros viven en su hogar (incluyéndolo a usted)? 

1 (Usted sólo) _____   2 _____ 

3 _____    4 o más _____ 
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13.- ¿Cuántas personas de las siguientes edades viven en su hogar? 

4 años _____    5-9 años _____ 

10-14 años _____   15-18 años _____ 

19-29 años _____   30-65 años _____ 

66 ó más años _____ 

 

14. ¿Cuántos de los que integran el grupo familiar se encuentran con ingresos 

remunerados? 

1 (Usted sólo) _____   2 _____ 

3 _____    4 o más _____ 

 

15. ¿Cuál es la principal actividad económica? 

Agrícola _____   Ganadera _____ 

Servicios _____   Forestal _____ 

 

16 ¿En qué lugar laboran las personas? 

Chillán _____   Coihueco _____ 

San Antonio _____ 

 

17. ¿Cuál es el ingreso total del grupo familiar? 

$250.000 a $310.000 _____ $311.000 a $370.000 _____ 

$371.000 a $430.000 _____ $431.000 ó más _____ 
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Anexo N° 2 

 

 

Anexo N° 3 
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Anexo N° 4 

 

 

Anexo N° 5 
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Anexo N° 6 

 

 

 

Anexo N° 7 
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Anexo N° 8 

 

 

Anexo N° 9 
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Anexo N° 10 

 

 

 

Anexo N° 11 
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Anexo N° 12 

 

 

Anexo N° 13 

 

 

 

 



120 

 

Anexo N° 14 

 

 

 

Anexo N° 15 
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Anexo N° 16 

 

 

 

Anexo N° 17 
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Anexo N° 18 

 

 

Anexo N° 19 
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Anexo N° 20 

 

 

 

Anexo N° 21 
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Anexo N° 22 

 

 

Anexo N° 23 
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Anexo N° 24 

 

 

Anexo N° 25 
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Anexo N° 26 

 

 

Anexo N° 27 
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Anexo N° 28 

 

Anexo N° 29 
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Anexo N° 30 
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Anexo N° 31 Cotización equipos biosaludables 
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Anexo N° 32 cotización pozo profundo 
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Anexo N° 33 cotización bomba 
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Anexo N° 34 cotización análisis 
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Anexo N° 35 cotización red agua 
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Anexo N° 36 cotización cancha deportiva 
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Anexo N° 37 cotización cancha deportiva 
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